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¿PORQUÉ INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO A 
LAS POLÍTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA?

En los inicios del siglo XXI, ya nadie cuestiona que, para el logro de un desa-

rrollo económico y social sostenible, es una condición básica el asegurar a las muje-

res el ejercicio sin restricciones de todos los derechos y una participación plena y en

igualdad de condiciones con los varones tanto en el ámbito público como en el pri-

vado. Tampoco, en América Latina y desde hace varias décadas, existen restricciones

ni discriminaciones «explícitas o directas»1 que limiten el acceso femenino a la edu-

cación y al trabajo. Más aún: la tasa de alfabetización infantil y juvenil femenina es

más alta que la masculina, la matrícula universitaria está ya casi superando la pari-

dad y la voluntad femenina de formación no ofrece dudas. 

Ahora bien, estos son datos estadísticos y promedios y como tales no pueden

expresar la extrema heterogeneidad y segmentación al interior del colectivo femeni-

no: mientras las mujeres latinoamericanos jóvenes son globalmente mayoría en el

nivel secundario y en el Sur también lo son en el terciario, finalizan sus estudios en

tiempos menores, las indígenas del continente continúan siendo excluidas sistemáti-

camente de la educación y las niñas y jóvenes campesinas siguen siendo afectadas

por la escasa valoración de sus padres respecto a su educación, explicando la alta de-

serción escolar femenina en el medio rural. Mientras los niños indígenas en Guate-

mala alcanzan sólo 1.8 años de escolaridad las niñas alcanzan apenas 0.9 años y 7 de

cada 10 mujeres indígenas entre 20 y 24 años son analfabetas absolutas. 

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Prólogo

1 Discriminación: conducta (acción u omisión) que viola derechos de las personas con base a criterios injustificados e injustos

tales como raza, sexo, edad, opción religiosa.

Discriminación directa o manifiesta: trato diferenciado que se da a una persona en base a uno de los motivos prohibidos por

el ordenamiento jurídico y cuyas consecuencias son perjudiciales para el colectivo que lo padece. 

Discriminación indirecta: consecuencia derivada de la aplicación de ideas o prácticas formalmente neutras, que carecen de

una justificación objetiva y responsable, pero que crean desigualdades entre personas con condiciones idénticas.

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 7



Prólogo

De igual modo, esta unánime reconocimiento de la igualdad entre varones y

mujeres no dice de la enorme distancia entre la expresión de voluntad y deber ser y

la implementación real: apenas se comienza a mirar atentamente se constata que,

con diversos matices e intensidades según países y según condición social, cultural y

económica, las mujeres continúan siendo profundamente afectadas por restriccio-

nes, segmentaciones y sobreexigencias que limitan sus derechos humanos básicos,

su ejercicio ciudadano y, de manera especialmente contundente, el acceso al empleo

y al desarrollo personal y profesional.

LA REALIDAD LATINOAMERICANA DEL EMPLEO FEMENINO

Una mirada global a la situación en América Latina a fines de los 90 es un

muy buen testimonio de ello:

La presencia femenina en la PEA aumentó de manera sostenida en las

tres últimas décadas y como resultado de ello la tasa de participación la-

boral, en 1998, fue del 44.7% (casi 6 puntos más que 1990)2. Si se agre-

ga el factor edad, se observa que las adolescentes (15 a 19 años) presen-

tan tasas en el entorno del 30% y las jóvenes (20 a 24 años) superan el

50%, llegando a más del 70% en Brasil y Uruguay y del 60% en Argen-

tina, Guatemala y Paraguay, guarismos que ascienden en el entorno de

los 10 puntos para las pertenecientes a los hogares del quintil superior

(Ejemplo: Brasil y Guatemala: 79.5%, Paraguay: 83.9%)3.

Los mayores aumentos se produjeron en los grupos etarios de 25 a 34

años y 35 a 44 y la participación de las mujeres casadas fue mayor que

las de la solteras, aumentando con el nivel educativo y aproximándose

a la de los hombres entre quienes tienen mayores años de estudios y

pertenecen a hogares de mayores ingresos. 

MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA INCORPORACIÓN DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

8

2 Abramo, L y Valenzuela, M. E.: El panorama laboral femenino en América Latina en los 90, OIT. 2001, Mimeo, Versión preliminar.

3 Silveira, S: «La dimensión de género y sus implicaciones en la relación entre juventud, trabajo y formación», en Pieck, Enrique

(Coord.): Los jóvenes y el trabajo. La educación frente a la exclusión social. México: UIA - IMJ - UNICEF - Cinterfor/OIT - RET -

CONALEP, 2001. Diez de Medina, Rafael: Empleo, desempleo y calificación en los jóvenes de América Latina durante la

década de los 90: ¿una difícil alianza? CINTERFOR/OIT, 2000 – Informe preliminar para discusión. 
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El crecimiento sostenido de las tasas de participación femenina de-

muestra que la incorporación al mundo del trabajo es un proceso irre-

versible que no depende exclusivamente de la situación de crisis

económicas y que implica un cambio cualitativo de su comportamiento:

las mujeres se alejan de la imagen de una «fuerza de trabajo secunda-

rio» y los ingresos obtenidos a través de su trabajo (realizado bajo las

más variadas modalidades) son cada vez más importantes en la confor-

mación del ingreso familiar. 

Se han incrementado notoriamente los niveles educativos femeninos y

se ha constatado que las mujeres asisten más que los hombres a activi-

dades de calificación, actualización y reconversión ocupacional.

Pese a ello la inequidad persiste:

Actividad no quiere decir empleo y las mujeres lo saben muy bien: la tasa de de-

sempleo femenina, en 1998, superaba casi en un 50% a las de los hombres, en es-

pecial la de las mujeres provenientes de los hogares más pobres. Por su parte,

cuando se cruza mujer y edad, el desempleo femenino juvenil no sólo es más del

doble sino que se acrecienta alarmantemente en relación directa con el capital

educativo: en la estructura del desempleo juvenil el porcentaje de las mujeres con

nivel superior es ostensiblemente más alto: las situaciones más extremas son las de

Guatemala, donde casi el 20% de las desempleadas tienen dicho nivel mientras que

para los varones el guarismo es del 1.7%; en México, los porcentajes son del 21% en

las mujeres y del 3.7% en ellos y en Panamá, 23.5% y 8.6% respectivamente.4

El peso de la informalidad es mayor en la población ocupada femenina (12%)

debido a la incidencia del trabajo doméstico (inestable, desprotegido, de la más

baja categoría en la estructura ocupacional y con el ingreso promedio más ba-

jo). Las mujeres son mayoría en el trabajo a domicilio que conjuga reducción

del costo de mano de obra, género y pobreza: las empleadas domésticas repre-

sentan el 16% del empleo total de las mujeres en América Latina y explican el

22% de los nuevos empleos femeninos en los 90. 5

Las ocupaciones en las que predominan los varones son siete veces más comu-

nes que aquellas en las que predominan las mujeres. Además, las ocupaciones

«femeninas» se concentran en los estratos inferiores del mercado de trabajo en

9

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

4 Silveira, op.cit. 

5 Abramo y Valenzuela, op.cit.
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términos de remuneración, calificación, condiciones ocupaciones, estabilidad,

reconocimiento social y perspectivas de desarrollo por lo que las mujeres pade-

cen de doble segmentación: horizontal y vertical.

La pirámide ocupacional muestra la escasa representación femenina en los

puestos más altos aún en las actividades altamente feminizadas. Cuanto más al-

to es el puesto, más notoria es la diferencia: las mujeres ocupan menos del cinco

por ciento de los puestos de máximo nivel en las grandes empresas.evidencian-

do la casi imposibilidad de romper el «techo de cristal».

A las mujeres se les reclama un nivel de escolaridad significativamente superior

al de los varones para acceder a las mismas oportunidades de empleo y el creci-

miento de sus niveles de escolaridad no le garantizan más y mejores empleos.

Las mujeres se ven especialmente afectadas por la tendencia al deterioro de la

calidad del empleo que viene ocurriendo en la región, reciben una remunera-

ción menor que los hombres por un trabajo de igual valor y estas diferencias se

agudizan en los trabajos más calificados. Considerando el total de los ocupados,

las mujeres ganan el 64% del salario de los hombres, las ocupadas en el sector

formal el 74% y en el informal el 52%.

El sector empresarial también se caracteriza por un sesgo de género. Las mi-

croempresarias establecen empresas más pequeñas en los sectores minoristas

y de servicios, que representan a los sectores menos expandidos que operan

mayoritariamente en los mercados locales y tienen que enfrentarse a mayor

competencia en el marco de la apertura económica (prendas de vestir, tejidos

de punto, cuero, etc.), su acceso al crédito es más complejo y recortado, su po-

sibilidad de manejo de la información y las oportunidades de negocios tam-

bién es menor, etc.

El 70% de los 1.300 millones de pobres que se estima hay hoy en el mundo son

mujeres y en este proceso coinciden las sociedades agrarias con las industriali-

zadas. Esta feminización de la pobreza responde, entre otras, al incremento de

las jefaturas de hogar femeninas, de la maternidad adolescente, al deterioro de

las políticas sociales que hicieron que ellas hayan tenido que hacerse cargo de

las responsabilidades sociales al disminuir el papel del Estado en materia de

bienestar social pero, también y fundamentalmente, su mayor vulnerabilidad

de caer en situaciones de pobreza tiene que ver con las desventajas sociales

frente a los varones para acceder y controlar los recursos productivos, con su

menor participación en las instituciones y con la menor valoración social que

reciben sus actividades y capacidades y, por ende, con las mayores dificultades

para acceder y permanecer en el mercado.

MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA INCORPORACIÓN DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

10
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Las mujeres dedican dos tercios de sus horas de trabajo al trabajo no remunera-

do y además constituyen una parte desproporcionada del servicio a domicilio y

en profesiones como el cuidado, la enseñanza, la terapia y la enfermería. Por su

parte, los servicios de atención y cuidado producen los bienes con mayor exter-

nalidad social, por cuanto producen beneficios generalizados a quienes no pa-

gan directamente por ellos. Y, sin embargo, el mercado penaliza estos servicios

al no remunerarlos ni incluirlos en las cuentas nacionales.

Dado que no es el objetivo central de esta presentación, aunque constituye

el escenario fundamental y de mayor impacto y desafío para la formación profesio-

nal, no vamos a detenernos en la caracterización de las radicales transformaciones

de las últimas décadas en la naturaleza, estructura, organización y cultura del traba-

jo y de la producción del conocimiento pero sí se hace imprescindible resaltar las

consecuencias, tanto ventajosas como desventajosas, que están teniendo para el

empleo femenino. 

La sociedad del conocimiento aporta ventajas potenciales para que las

mujeres se posicionen mejor y desarrollen sus intereses profesionales y

personales. El valor añadido ya no lo aporta la fuerza física, frente a la

cual competían en desventaja, sino los conocimientos y capacidades y se

requiere de competencias (integración, trabajo en equipo, motivación, dis-

ciplina…) que las mujeres vienen ejerciendo desde hace mucho tiempo. El

valor de dichas competencias es más objetivable, por lo cual cabe pensar

que la discriminación basada en preconceptos debería tender a reducirse.

Como consecuencia, en algunos subsectores, especialmente de servicios

y de la mano de la informática, las mujeres se benefician de nuevas y

mejores oportunidades de empleo pero en el sector manufacturero, es-

pecialmente, la introducción de la tecnología de punta y de los siste-

mas de calidad las está relegando a un segundo nivel aún en las ramas

de actividad en las que ellas han sido siempre mayoría, dado que exi-

gen alto nivel de calificación en áreas técnicas a los que aún no han ac-

cedido; la tercerización las está relegando a las tareas y/o empresas de

menor calificación y dado que, los salarios femeninos son menores, las

empresas tienden a contratar mujeres con mayores niveles educativos

que los hombres pero entregándoles trabajos para los que están sobre-

calificadas y por los que reciben salarios similares o inferiores a los de

los hombres con menor educación.

11
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La alta tecnificación de los hogares y la migración de tareas domésti-

cas hacia el espacio público está facilitando la administración de la vi-

da cotidiana y las tareas de atención y cuidado. Al mismo tiempo está

transformando los hábitos hacia la adquisición creciente de servicios

tradicionalmente caseros en el mercado lo que se vuelve una fuente

bien importante de trabajo femenino, constituyendo uno de los uni-

versos más fermentales de inserciones alternativas que, desde ya, re-

claman de nuevas competencias que las mujeres tienen que fortalecer

y/ adquirir.

El nuevo trabajo reclama de inteligencia e intensidad. El computador

obliga a mayor velocidad, compactación del tiempo y de las activida-

des, concentración de información y responsabilidades. Su ingreso en

la casa modifica radicalmente la dinámica de las relaciones a familiares

y personales, permite que el trabajo y el placer se confundan, pasa a

ser utilizado por toda la familia, cambia el concepto de trabajo como

actividad realizado en un ámbito específico para la producción. El tra-

bajo en el ámbito doméstico o exigiendo jornadas muy largas diluye

las fronteras entre lo público y lo privado, el trabajo y el placer, la casa

y la calle. todo lo que se traduce en invasión del espacio privado por

el público.

Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) desataron

una explosión sin precedentes en las posibilidades de acceso de las per-

sonas a la información y al conocimiento, y han modificado radicalmen-

te la organización y las modalidades del trabajo. Esta evolución ha

incrementado la incertidumbre y ha creado situaciones de exclusión in-

tolerables. Ha surgido un nuevo tipo de pobreza que separa los países

según el grado de desarrollo de la información, dividiendo al mismo

tiempo a los educandos de los analfabetos, a los ricos de los pobres, a

los jóvenes de los adultos, a los habitantes urbanos de los rurales y en

todos los casos; transversalizándolos, a las mujeres de los varones, ge-

nerando una nueva brecha entre ellos: la digital. En 1998/99, las muje-

res representaban el 38% de los usuarios de Internet en Estados

Unidos, el 25% en Brasil, sólo el 7% en China y apenas 4% en los Esta-

dos árabes. La tendencia se inicia temprano: en los Estados Unidos cin-

co veces más chicos que chicas usan computadores en casa, y los

padres gastan dos veces más en productos de tecnología para sus hijos

que para sus hijas.

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL
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La mundialización ha impulsado nuevas modalidades de trabajo: tele-

trabajo, trabajo a domicilio y trabajo a tiempo parcial en los que parti-

cipan mayoritariamente las mujeres. Junto con beneficios tales como

nuevas nichos de empleo, acceso a la tecnología, el permitir atender las

obligaciones familiares, flexibilidad horaria, etc. estos empleos suelen

ser precarios, mal remunerados y se hallan fuera del circuito de protec-

ción social mínima. 

Lo expuesto demuestra a las claras que, en verdad, varones y mujeres no

compiten en el mismo mercado sino que se asiste a dos submercados laborales, con

estructuras socio-ocupacionales diferenciadas por la variable sexo y con exigencias

diferentes tanto en la demanda de la mano de obra como en la oferta. 

Cuando se analizan los elementos que juegan para requerir personal femeni-

no tienen un papel predominante el tipo de ocupación que requiere mano de obra

femenina, la renuencia a contratar mujeres por los costos sociales que genera, los

preconceptos y estereotipos, etc. Muy a menudo ciertos sectores de actividad se

plantean la contratación de una mujer para un puesto de responsabilidad, en primer

lugar, en términos de las relaciones de autoridad con sus colegas masculinos y de su

disponibilidad horaria. Sólo después se analizan su experiencia y aptitudes para el

trabajo. Por eso los criterios de selectividad y los propios mecanismos de ingreso re-

sultan, generalmente, más rigurosos y exigentes para las mujeres; en una alternativa

de competencia abierta, tienen desventajas no explicitadas pero definitorias que

marcan el comienzo mismo de la actividad laboral. Por su parte, la inserción de mu-

jeres en sectores «tradicionalmente masculinos», de innovación tecnológica o en

condiciones de competencia profesional agudiza las resistencias y/o agresiones. 

En síntesis, si bien la discriminación directa está cada día más «controlada»

en la educación y en el mercado laboral, la discriminación indirecta se mantiene y lo

hace con fuerza incontrovertible.  

13
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LA PERSPECTIVA DE GÉNERO:

VARIABLE DE BASE E INSTRUMENTO CRÍTICO DE ANÁLISIS

¿Cómo explicar esta realidad sin enmarcarla en el complejo proceso de las re-

laciones personales y de poder entre varones y mujeres, que encuentra en el mundo

del trabajo un espacio privilegiado de expresión porque en él confluyen e interac-

túan los aspectos socioculturales, educativos y económicos que condicionan y en-

marcan las interrelaciones sociales?

El trabajo es una construcción social, inscrito en una sociedad dada, en una

época dada y protagonizado por sujetos sexuados que construyen su identidad en

torno a él. Es, igualmente, el lugar de despliegue de las relaciones de poder. Y, de ahí,

la pertinencia incuestionable de la mirada de género en cuanto su función es identi-

ficar las manifestaciones sociales y culturales de esta relación entre los sexos. Por en-

de, la perspectiva de género se constituye en un instrumento crítico de análisis y es

una variable socio-económica de base sobre la que influyen los otras variables gene-

radores de diferencias. por eso también los logros alcanzados en equidad de género

encuentran sus frenos en la supervivencia de otras inequidades y viceversa.

Si bien cada persona es singular y única, sus conductas y experiencias están

condicionadas por su procedencia social y económica, su cultura, su edad y trans-

versalizándolas, por su género, entendido como la asignación social diferenciada de

responsabilidades y roles a hombres y mujeres que condiciona el desarrollo de sus

identidades como personas, de sus cosmovisiones y de sus proyectos de vida. Esta

asignación está basada en pautas culturales, hábitos y condicionamientos sociales

vigentes (estereotipos sociales) que definen y valorizan roles y tareas de acuerdo al

sexo reservando, prioritariamente, para el hombre la esfera pública de la producción

y para la mujer la esfera privada de la reproducción y el cuidado de los otros. Estos

estereotipos quedan internalizados como desigual valoración de las competencias

femeninas y masculinas por lo que condicionan la elección y los lugares "reserva-

dos" a hombres y mujeres en lo personal, laboral y profesional. Ambos proyectos han

sido vistos con la misma «naturalidad», es decir como ineludibles y adecuados al

punto que el carné de pasaje a la vida adulta durante siglos ha sido para los varones

el trabajo productivo y para las mujeres el casamiento y la maternidad, o sea el tra-
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bajo reproductivo y no remunerado. Por ello, hasta que las sucesivas crisis económi-

cas y sociales impusieron la necesidad del aporte económico femenino, no se espe-

raba que las jóvenes accedieran al empleo o, por lo menos, que permaneciesen en él

una vez que se convertían en madres o en esposas. 

La consecuencia para las mujeres de esta asignación genérica de tareas y res-

ponsabilidades ha sido, históricamente, no sólo una débil instrumentación para el

desempeño social y laboral sino también desigualdad en la distribución y consumo

de los bienes en el hogar. Estudios de la región muestran que las niñas de 8 a 14 años

de edad dedican cinco horas más a las tareas del hogar que sus pares varones lo que

se constituye en la principal causa de no continuidad de los estudios de las jóvenes

de los hogares pobres y/o con un capital educativo menor a seis años. De igual mo-

do, mientras entre quienes abandonaron la educación en la adolescencia, los varo-

nes en su casi totalidad pasan al mundo del trabajo, en igual situación se encuentra

sólo la mitad de las mujeres, quedando las restantes dedicadas a los quehaceres do-

mésticos no remunerados en su propio hogar. El círculo se cierra porque este acceso

diferenciado incide en el fortalecimiento de los recursos internos de las personas:

autoestima, confianza en sí misma, habilidad de liderazgo, capacidad para expresar

intereses propios y para planificar. 

La definición y distribución temprana de roles y espacios y el desigual acce-

so a los recursos se han constituido en los principales obstáculos que las mujeres

han debido enfrentar en sus opciones y oportunidades de vida. Ellos han estado en

la base de la posición femenina ante el empleo (entendido en su concepción am-

plia de trabajo productivo y remunerado): las mujeres han debido renunciar a él o

compaginarlo con su tarea doméstica, en un modelo de «doble presencia» que ex-

plica la multiplicidad de roles que hoy la mujer asume y que exige un desdobla-

miento del tiempo, de la atención, los espacios y las energías femeninas para hacer

posible el funcionamiento de la casa como si se dedicara a ella a tiempo completo.

Todo ello resulta en una notoria desigualdad en el uso del tiempo y en la distribu-

ción de las cargas. 

Son, entonces, las concepciones culturales acerca de lo que les corresponde

ser y hacer a hombres y mujeres, del valor de las actividades y capacidades femeni-

nas y de las relaciones con sus padres y maridos las que se trasladan al ámbito la-
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boral e interactúan con las exigencias y condicionantes productivas y económicas

determinando la división sexual del trabajo. División que contribuye a explicar que

el mercado haya reservado a la mujer los puestos más alejados del poder de deci-

sión y prolongado los hábitos hogareños adjudicándole las tareas asimilables y las

más rutinarias, menos creativas y escasamente valoradas, alejándolas de los em-

pleos técnicos, con alto contenido tecnológico o con las mejores perspectivas de

desarrollo de carrera. 

Ahora bien, la asignación genérica es un proceso abierto. Los contenidos y las

prácticas sociales asociadas a cada género van evolucionando con el tiempo, en el

espacio y con las transformaciones en los modos de vida y en las percepciones de las

distintas generaciones pero se trata de procesos lentos, costosos, no lineales ni uni-

formes y contradictorios. Baste señalar que la propia conceptualización sobre el con-

cepto mismo de género es reciente. En efecto, es en el decenio de los 80 que

comienza a distinguirse entre diferencias biológicas y sociales entre varones y muje-

res y su visualización cambia en forma sustantiva el enfoque: el carácter social y cul-

tural de la diferenciación abre la posibilidad de actuar para su modificación. La

construcción del conocimiento sobre las relaciones de género incide igualmente en

la valorización del papel de la mujer en el desarrollo e impulsa el pasaje desde la

asignación de un lugar pasivo al reconocimiento de participante activa y con dere-

cho pleno e igualitario de disfrutar de sus avances y beneficios e igualmente en el pa-

saje de la reivindicación de los derechos y la lucha por la presencia, a la prédica por

la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Lo andado es, indudablemente, producto de múltiples factores, esfuerzos y

protagonistas. Sin embargo, la diferencia a favor, en los años finales del decenio, la ha

aportado la existencia de un marco de creciente consenso internacional en torno a la

necesidad de una mayor equidad y sostenibilidad de los procesos de desarrollo –lo

que se traduce en un mayor compromiso de lucha contra la pobreza y mayor énfasis

en la igualdad de género. Es esta intersección de fuerzas la que ha instalado, la señala-

da unanimidad a nivel del discurso, de bregar para superar las inequidades de género. 

Precisamente porque el mercado de trabajo revela con contundencia las mar-

cas de género, en él hoy se despliegan algunos de estos lentos pero definitivos cam-

bios en la rígida distribución de roles y valorizaciones.

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

16

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 16



Prólogo

Se consolida y expande el modelo de «doble presencia» perdiendo

fuerza la construcción de la identidad femenina en base a la dedicación

exclusiva al ámbito doméstico. Ello no quiere decir abandonar las res-

ponsabilidades reproductivas y familiares: 2 de cada 3 mujeres compar-

te ambas tareas, situación que sólo se da en un 5.7% de los activos y,

por ende, enfrentan la difícil compaginación entre ciclo laboral y vida

familiar. 

Ha cambiado la manera femenina de ver y estar en el empleo: éste se

transforma en un componente determinante del proyecto de vida, de

la autoafirmación y de la valorización social, El derecho al trabajo es

uno de los aspectos sustantivos del derecho ciudadano y la cuestión

pasa entonces porque el trabajo desempeñado no menoscabe a la per-

sona, le permita no sólo alcanzar su sustento sino que habilite su desa-

rrollo personal y su autonomía, entendida como la capacidad de pensar

y actuar por sí misma, de elegir lo que es valioso para ella, La autono-

mía hace referencia al autoconocimiento, a la independencia, a la res-

ponsabilidad, a la capacidad de tomar decisiones por lo que es

imprescindible tanto para el desempeño productivo como para el ejer-

cicio de la ciudadanía.

Se están modificando también la configuración del hogar y las pautas

reproductivas: conscientes de que el tiempo de consolidación del pro-

yecto profesional coincide con el del proyecto familiar, las jóvenes re-

trasan la maternidad, restringen el número de hijos o contemplan no

tenerlos, con lo cual modifican toda su vida e impactan en la sociedad

al cambiar el comportamiento demográfico. Si bien es una estrategia

cada vez más claramente compartida por los varones, y es consecuen-

cia de cambios en los patrones de comportamiento económicos, socia-

les, culturales y de consumo y no solamente de las transformaciones en

la construcción de la identidad femenina, son ellas las que pagan el

precio más alto. Deben optar o hacer filigranas que redundan en dispo-

ner de menor tiempo para ellas mismas, se exponen a la sobreexigen-

cia, se imponen restricciones y la convivencia con la multiplicidad de

roles y con el registro de estar en falta, con la culpa que genera «dejar

a los hijos o estar a medias con ellos». 
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GÉNERO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA

¿Cómo impacta este contexto social y laboral, configurado por las relaciones

de género, en la formación profesional y técnica? 

Por un lado, la condiciona y determina, pues las políticas de formación no

son neutrales sino que responden al paradigma de desarrollo económico y social do-

minante y reproducen valores, normas y sesgos vigentes en la sociedad en la que es-

tán inmersas, incluyendo las ideas y concepciones respecto a lo femenino y lo

masculino. Pero por otro, la interpela y desafía dado que las políticas de formación

deben ser pertinentes y acordes con los requerimientos del desarrollo económico y

social pero, al mismo tiempo, deben constituirse en un instrumento de lucha contra

las distintas manifestaciones de la exclusión social y de la inequidad. 

Una de las expresiones más contundente aunque no la única de esta relación

a doble vía es la de la segmentación profesional por género. El sistema educativo, la

formación profesional y los patrones de segmentación ocupacional están estrecha-

mente relacionados. La segmentación profesional no empieza cuando se cruza el

umbral del mercado de trabajo, sino que –como ya se señalara– está condicionada

por la asignación social diferenciada por sexo de roles, espacios y valorizaciones,

transmitida desde el hogar, reafirmada en el discurso escolar y cristalizada en las op-

ciones vocacionales. 

Por ejemplo, la internalización de los estereotipos y de los preconceptos, cada

vez menos fundados, sobre la inadaptabilidad femenina para los trabajos técnicos,

de alto contenido tecnológico o en ramas tradicionalmente consideradas como

«masculinas» se traduce en mecanismos internos de represión que modelan deseos,

expectativas, anhelos y motivaciones, de forma tal que algunas opciones profesiona-

les se tornan «naturalmente orientadas» haciendo que las elecciones pautadas por

normas se interpreten como autodeterminación.

Por su lado, en la decisión femenina de trabajar, además de la necesidad eco-

nómica, intervienen variables tales como el costo de oportunidad generado por la re-

lación entre la atención de las labores domésticas y el empleo remunerado, el estado

civil, la selección de la tarea a desempeñar en relación con el nivel de instrucción, es-
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pecialmente cuando éste es alto, el tipo y la especialidad de la calificación profesio-

nal de la que se dispone. 

Todas estas consideraciones están presentes en las explicaciones sobre la fe-

minización de las profesiones que ponen el énfasis en un «saber de conciliación» de

las mujeres, en un sentido de la realidad que las lleva a optar por aquellas profesio-

nes que permitan articular más fácilmente, aunque sea pagando precios de precarie-

dad y menor satisfacción profesional y económica, el proyecto profesional y el

familiar. Se trataría casi de una estrategia de sobrevivencia, resultante de la negocia-

ción entre las demandas y tensiones de ambos frentes6. 

Ello es reforzado por el sistema de formación que presenta sus propias barre-

ras internas para una participación diversificada femenina entre las que se destacan:

la inexistencia o carencia de un sistema de información y orientación voca-

cional y ocupacional con enfoque de género que estimule nuevas opciones,

rompa estereotipos, promueva en las mujeres la reflexión sobre el mercado

laboral y la elaboración de un balance realista de sus capacidades y limita-

ciones para definir un proyecto formativo superador; 

la persistencia de un lenguaje sexista y de estereotipos en la divulgación y

definición de la oferta, en los materiales didácticos, en los desarrollos curri-

culares, así como en las prácticas y metodologías docentes;

la rigidez y falta de flexibilidad en la estructura de los cursos (elevados re-

quisitos de ingreso, larga duración, no reconocimiento de aprendizajes ob-

tenidos en el trabajo o en la vida societaria, horarios incompatibles con las

responsabilidades familiares, ausencia de servicios de apoyo para el cuida-

do de los niños);

la no inclusión de las necesidades femeninas en la infraestructura (ausencia

de baños, lugares de difícil o peligroso acceso, no consideración de facilida-

des en la operación de equipos y/o tareas manuales, etc.);

una participación femenina muy baja en los puestos directivos y como do-

centes en las áreas técnicas y tecnológicas que puedan actuar de modelo

para superar las exclusiones. 

19
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A ello se suma la escasa pertinencia y lenta actualización de la oferta formati-

va derivada de las dificultades de vinculación entre ésta y las demandas y tendencias

del sector productivo, que afecta a todos los educandos pero, en especial, a las muje-

res por cuanto ellas requieren de especiales apoyos para acceder a las áreas de activi-

dad innovadoras o con mayores y mejores posibilidades de empleo y a las pasantías,

prácticas rentadas, talleres, etc. –para adquirir idoneidad práctica y demostrar sus ap-

titudes de manera de romper con los prejuicios vigentes. Paralelamente, cada vez de

forma más contundente las mujeres quedan circunscritas al autoempleo, a las activi-

dades microempresariales y al sector terciario de la economía, lo que requiere una re-

composición sectorial de la oferta, nuevos contenidos formativos (gestión y

administración contable-empresarial, diseño y gestión de proyectos, promoción de la

creatividad y desarrollo de la empresarialidad, etc.) y estrategias de apoyo adicionales

(acceso a la información y orientación sobre viabilidad de las actividades y empren-

dimientos, intermediación para el acceso al crédito, asesoramiento y seguimiento de

la gestión, etc.) que exigen intervenciones específicas y personalizadas que aún no

están extendidas ni son fácilmente aceptadas por las instituciones de formación.

Todo lo cual explica la doble segmentación por especialidades y niveles que

sigue caracterizando a la presencia femenina en la formación profesional y técnica.

Esta persistencia ha sido recientemente confirmada en una Encuesta sobre Participa-

ción de la Mujer en la Formación Profesional y Técnica, realizada por Cinterfor/OIT y

el Programa FORMUJER7, entre dieciséis Instituciones de Formación de la región,

con el objetivo de visualizar la evolución del comportamiento femenino durante los

últimos diez años.

Allí se constata:

• «Un incremento sostenido de la participación que testimonia la voluntad feme-

nina de formación y de incorporación al mundo productivo pero que, sin em-

bargo, no alcanza para superar la inequidad cuantitativa:

– las mujeres eran el 28% de la matrícula en 1995 y son el 39% en 1999.

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL
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• Avances importantes en la diversificación vocacional que no logran modificar el

carácter concentrado de la matrícula ni las expresiones más intensas de la seg-

mentación vocacional:

– al finalizar el siglo XX, los diez subsectores con mayor número de alumnas dan

cuenta del 77% de la matrícula femenina, mientras que igual parámetro en la

masculina representa el 51%.

• Cambios significativos en el posicionamiento en el interior de un limitado aba-

nico de opciones que siguen marcadas por el sesgo de género, pero que clara-

mente buscan responder a las transformaciones del paradigma económico y

social: la demanda crece en las áreas de formación de amplio espectro, habili-

tantes de inserciones múltiples y que ofrecen competencias necesarias tanto el

trabajo para terceros como por cuenta propia:

– el crecimiento general del Sector Terciario definitivamente es femenino: au-

menta la participación en la matrícula total, en el colectivo femenino y al inte-

rior de la amplia mayoría de los subsectores.

– Servicios pasa a dar cuenta de casi la mitad de la participación femenina, la

Capacitación para Empresas casi cuadriplica su incidencia, el subsector Indus-

trial la triplica e Informática la duplica. Por su parte, Servicios e Industria se ca-

racterizan, a partir de diversidades de especialidades técnicas con igual

orientación hacia la atención de las nuevas demandas del consumo, por brindar

la posibilidad de ser desarrolladas a través de todas las nuevas modalidades de

trabajo 

• Un salto cualitativo en años de estudio y de niveles formativos que, si bien co-

mienza a atenuar la segmentación vertical, especialmente en relación con los

varones, también intensifica la heterogeneidad y segmentación educativa al in-

terior del colectivo femenino.

– Entre 1995 y 1999 el peso de los cursos de nivel superior en la matrícula feme-

nina aumenta en 2.7 veces, saltando del 1.9% al 5.2% mientras que en los varo-

nes este salto es de 1.7% a 4.3%, o sea multiplica por 2.5.

– En un panorama marcado por el predominio femenino, el subsector que hace

notoria punta en cuanto a un perfil formativo más elevado es Capacitación para

empresas que tiene al 37% de sus alumnas asistiendo a cursos de nivel superior,

a lo que debe sumársele otro casi 40% en el nivel medio posicionándola como el

área formativa con más alta performance en cuanto a requisitos de ingreso y de

mayor espectro en cuanto a sus perspectivas de inserción» 
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LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN

Ante esta situación, la formación profesional y técnica –en cuanto su razón de

ser es facilitar la acumulación de recursos y el desarrollo de las capacidades que las

personas tienen que movilizar en el mundo laboral– tiene la necesidad y la posibili-

dad de concebirse a sí misma como un instrumento de lucha contra las manifestacio-

nes de la exclusión social y la pobreza y de superación de las desigualdades de género. 

La formación puede y debe constituirse en punto de encuentro, en espacio de

articulación, entre necesidades y posibilidades, necesidades y posibilidades del siste-

ma de productivo y de quienes producen, varones y mujeres. No hay cambio que se

consolide sin sujetos que lo vivencien, que se apropien de él y, la educación en gene-

ral y la formación profesional y técnica en particular, tienen un papel fundamental a

cumplir en el proceso de expansión de las oportunidades, de superación de los con-

dicionamientos sociales que impiden a mujeres y varones desarrollar plenamente

sus sentimientos, capacidades, expectativas.

Más que nunca, considerar la educación y la formación en relación con la cues-

tión del empleo no significa «reducirla» a la cualificación sino cumplir con su función

esencial de aportar a la integración social y al desarrollo personal. Como nunca antes

la formación para la empleabilidad coincidió con la formación para la ciudadanía. De-

mocracia, desarrollo y respeto a todos los derechos son conceptos interdependientes

que se refuerzan entre sí. Pero además, en la vida cotidiana y en los hogares se incor-

poran máquinas que exigen lecturas eficientes y conocimientos variados. La tecnifica-

ción de la vida urbana y del trabajo doméstico –que modifica la vida familiar y las rela-

ciones comunitarias e incluso cambia los estilos de vida– demandan también califica-

ciones y efectividad de los conocimientos. Para un ejercicio ciudadano consciente y

respetuoso de la diversidad al igual que para el trabajo actual se requiere de capacidad

de comprensión del medio en el cual se actúa, valoración de la complejidad y de la di-

versidad, de abordaje sistémico de la realidad, de comunicación, de trabajo en equipo,

solidaridad, participación, autocuidado y cuidado de los/as demás.

Caminar hacia estas metas, hacia un modelo de vida más incluyente y equita-

tivo, que torne más compatible el tiempo de vivir y el de trabajar reclama intervenir

tanto en el posicionamiento individual como colectivo sobre el trabajo femenino. Y

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL
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ello es posible, desde y con los instrumentos específicos de la formación: la sensibili-

zación, la capacitación, la promoción y el diseño e implementación de políticas y

programas que tengan como meta la igualdad de oportunidades. 

Para mejorar el posicionamiento de las mujeres, desde la formación profesio-

nal, se requiere no sólo incrementar sus competencias para la empleabilidad, diver-

sificar sus opciones, habilitarles el acceso a formaciones con reales perspectivas de

inserción sino también, fortalecer su autoestima, apoyarlas para reconocer y superar

los condicionamientos de su entorno, promover y fortalecer el diálogo con los varo-

nes mediante el reconocimiento y procesamiento de ambos de los condicionamien-

tos sociales que los limitan y su transformación en problemas compartidos.

Para cambiar el posicionamiento colectivo se hace necesario, entre otros me-

didas, sensibilizar a la sociedad y a sus actores para reinterpretar y otorgar un nuevo

valor social y económico a las competencias femeninas y a las tareas que ellas reali-

zan, valorizando el trabajo de atención y cuidado en igual medida que la producción

de bienes y servicios; promover un nuevo pacto global de responsabilidades compar-

tidas, entre mujeres y varones y con la sociedad en su conjunto, para la atención y

cuidado de la niñez y la vejez; promover el compromiso político para incluir la consi-

deración sistemática de la equidad de género desde la educación básica y en la for-

mación docente; generar conciencia de las relaciones entre una política de igualdad

en el trabajo y efectiva gestión del capital humano, el fortalecimiento de la competi-

tividad empresarial y el aseguramiento de un desarrollo económico sostenible, o sea

centrado en el bienestar y en la inclusión social.

Partiendo de estas convicciones, el Programa Regional para el Fortalecimien-

to de la Formación Profesional y Técnica de Mujeres de Bajos Ingresos en América

Latina - FORMUJER ha definido, como uno de sus ejes estratégicas centrales, la ac-

tuación simultánea y articulada en las lógicas de la transversalización de la perspec-

tiva de género y de especificidad de acciones y medidas focalizadas en grupos de

mujeres en condiciones desfavorables. Al transversalizar la mirada de género busca

asegurar que las especificidades de mujeres y varones sean tenidas en cuenta en to-

das las dimensiones y estrategias de las políticas y del accionar formativo, en el dise-

ño, la planificación, la implementación y la evaluación. Con la focalización de

acciones, se propone diversificar la participación femenina y asegurar la igualdad de
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oportunidades, especialmente para mujeres de escasos recursos y especiales dificul-

tades de inserción. 

Como la condición de base y primaria para avanzar hacia la consecución de

estos objetivos, es imprescindible que el mayor número posible de personas, perte-

necientes a todos los niveles institucionales, compartan un alfabeto mínimo, un len-

guaje común en torno al concepto de género y a sus principales manifestaciones e

impactos en los ámbitos educativo, formativo y laboral. Para apoyar este primer es-

calón de la sensibilización y formación en género del personal instructor, docente y

de las áreas de desarrollo curricular, planificación de la oferta, promoción, orienta-

ción e intermediación laboral, jefaturas, etc. fueron elaborados los materiales didác-

ticos que integran esta publicación. Tanto la Guía para transversalizar la perspectiva

de género como la colección de folletos Género en la formación constituyen insumos

para las acciones de formación de personal y, adicionalmente, los folletos también

resultan efectivos para la divulgación de las distintas temáticas y del Programa ante

el público en general y el sector empresarial en particular. 

Estos materiales deben, por tanto, ser entendidos como instrumentos de apo-

yo en una intervención mayor y compleja como lo es la formación en género. Tal co-

mo la concibe FORMUJER, la formación en género tiene por finalidad ampliar y

cambiar la mirada, reconstruir conceptos, analizar actitudes para identificar los ses-

gos y los condicionamientos de género que se expresan en ellas y encarar, posterior-

mente, mediante la participación y diálogo, su revisión y modificación. En la

formación en género el sujeto de aprendizaje es la propia persona, es la experiencia

personal la que se problematiza y se constituye en material de análisis crítico prime-

ro y propositivo luego. En ese sentido, es esencialmente y con más intensidad que

cualquier otro, un auto-aprendizaje, un aprender a reaprender y, como tal, es inaca-

bado, espiralado y en constante revisión. Por eso, FORMUJER la define como una lí-

nea de acción permanente con modalidades y profundidades diversas según las

características del país o de la institución ejecutora, la etapa del proceso o las de-

mandas que puedan ir expresando las y los destinatarios de la capacitación: semina-

rios, talleres de reflexión, charlas cortas, asesoría a distancia y tutorías, elaboración y

distribución de materiales, únicos o de carácter periódico, propios y ajenos. Igual-

mente, no se la entiende como autoreferencial o circunscripta a su exclusiva área de

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL
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pertenencia sino como un componente imprescindible en el abordaje de todas las

cuestiones del empleo y de la formación. Si el objetivo es transversalizar con esta mi-

rada todas las dimensiones de la política y del quehacer formativo, entonces se debe

conocer cuáles son, cómo y dónde se expresan las funciones y las marcas de género

en cada una de ellas y contar con herramientas para modificarlas positivamente. Y

este conocimiento debe estar presente en el momento mismo en que se están apren-

diendo o desarrollando nuevas metodologías o materiales didácticas, de identifica-

ción de competencias, de transposición curricular, de orientación ocupacional, de

estudio de mercado, etc. Ello implica entender que se está haciendo formación en

género, o sea, incorporando perspectiva de género tanto cuando se aborda específi-

camente la temática como cuando se están fortaleciendo o promoviendo cuestiones

técnicas tales como la formación por competencia, el desarrollo de un Sistema de In-

formación, Orientación e Intermediación de Oferta y Demanda Laboral, la gestión de

calidad de la formación, las estrategias de comunicación, etc. 

Por último, importa destacar que esta publicación es, al mismo tiempo, ex-

presión de una línea estratégica del Programa FORMUJER y de cumplimiento de uno

de sus objetivos prioritarios. 

FORMUJER actúa en un doble escenario: 

a) el nacional mediante experiencias pilotos en Argentina, Bolivia y Costa Rica, paí-

ses que fueron elegidos según criterios de representatividad subregional para

probar, adaptar y validar, en situaciones diversas, metodologías y estrategias co-

munes, o sea con unidad de criterios y objetivos. Estas metodologías y estrategias

son elaboradas total o parcialmente ya sea por el propio país, por los otros, por

consultorías internacionales compartidas o por la coordinación regional y se

transfieren y son aplicadas –previa adaptación de ser necesaria– por todos con lo

que se genera construcción colectiva y desarrollo incremental del conocimiento.

b) el regional, a cargo de Cinterfor/OIT, que asume la coordinación y supervisión

técnica y tiene la responsabilidad de identificar, recuperar y transferir experien-

cias, metodologías y herramientas ya probadas en otros países o internacional-

mente lo que permite orientar las acciones según los lineamientos más

innovadores, evitar la duplicación de esfuerzos y maximizar y compartir recur-

sos. La articulación y retroalimentación con el equipo técnico del Centro y con

los distintos servicios de la OIT, fortalecen las propuesta del Programa FORMU-

JER y, a su vez, los aprendizajes de FORMUJER se transfieren y van permeando

con la mirada de género las áreas de trabajo de Cinterfor/OIT.
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En coherencia con esta concepción de aprovechamiento y avance colectivo,

FORMUJER tiene, entre sus objetivos, la sistematización y diseminación de metodo-

logías y lecciones aprendidas. 

Esta publicación pone en práctica la estrategia mencionada por cuanto este

prólogo fue realizado por la coordinación regional, la Guía para transversalizar la

perspectiva de género en la oferta de la Fundación INFOCAL fue elaborada en el mar-

co del Programa de Género que, con cooperación del gobierno holandés, ejecutó IN-

FOCAL entre 1992 y 1998, fue revisada y adaptada por la coordinadora de

FORMUJER/Bolivia y por la consultora internacional en Orientación Ocupacional y

fue y está siendo aplicada en los procesos de formación en género del FORMUJER. El

Anexo con Ejemplos de Aplicación de Aula es un aporte del equipo de FORMUJE-

R/Argentina y la Colección de folletos Género en la Formación fue desarrollada por la

Unidad Coordinadora de FORMUJER/Costa Rica-Convenio INA/BID.

Y, su propósito es compartir y poner a disposición de las entidades compro-

metidas con el mejoramiento de la equidad de género, los materiales con la esperan-

za de que puedan resultarles de interés y facilitarles la tarea. 

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL
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Guía para transversalizar 
la perspectiva de género
en la oferta educativa de la Fundación INFOCAL

• Orientaciones metodológicas

• El sistema sexo-género

• Trabajo

• Género y desarrollo

• Salud sexual y reproductiva

• Algunos ejemplos de aplicación en el aula

• Bibliografía
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1. MARCO INSTITUCIONAL

La Fundación Nacional para la Capacitación Laboral «INFOCAL» es una insti-

tución privada de bien público sin fines de lucro, con financiamiento descentraliza-

do a través de Centros Departamentales creada mediante Decreto Supremo N° 24240

del 14 de febrero de 1996.

La actividad educativa está orientada a desarrollar un sistema modular para la

capacitación, en distintas áreas, organizadas con tiempos de duración diferenciada.

Asimismo, se ha insertado en la oferta institucional un programa de forma-

ción dual cuya característica es la participación semi-presencial del alumnado para

la parte teórica y práctica.

En marzo de 1992, con el apoyo de Misión Técnica de la Cooperación Holan-

desa, se financia el Programa de Capacitación Profesional de la Mujer que tiene co-

mo objetivo proporcionar servicios especializados e integrales de formación,

capacitación y actualización, para las mujeres de bajos recursos que les permita una

inserción en el mercado formal de trabajo y/o apoyo al fortalecimiento de activida-

des micro-empresariales.

Para dicho efecto, se ha diseñado una política de igualdad de oportunidades

para hombres y mujeres que sustenta:

INFOCAL tiene como objetivo proporcionar servicios especializados de formación, capa-

citación, actualización de conocimientos de mano de obra de los sectores público y pri-

vado para promover el desarrollo económico y social del país.
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Este Programa, se fundamenta en una política de género, que considera im-

portante permear todos los niveles de la institución.

A nivel operativo, se ha impulsado la institucionalización de una Resolución

de Directorio Nacional que entre una de las consideraciones señala:

«Reafirmar el principio de no discriminación contemplado en la Declaración

Universal de los Derechos Humanos que proclama que todos los seres humanos na-

cen libres e iguales en dignidad y en derechos».

Entre las recomendaciones efectuadas en la evaluación de 1997 al Programa

de la Mujer se señala la definición de una política y estrategia que posibilite:

Homogeneizar los planes y programas de las diferentes fundaciones.

Capitalizar los logros alcanzados en otras Fundaciones departamentales.

«Que todas sus acciones se enmarcan en el principio de equidad de género, que exige

otorgar a hombres y mujeres igualdad de oportunidades y de trato impulsando acciones

estratégicas y operativas de forma transversal orientadas a transformar las políticas y

prácticas que generan discriminación en los ámbitos de formación profesional y deter-

minan la segregación horizontal y vertical en el mercado laboral» (Política Institucional

de Equidad de Género, INFOCAL).
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2. LA EDUCACIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

La educación en su sentido más amplio es por definición, una educación para

la convivencia, aprender a vivir con otros implica saber compartir a partir de un

aprendizaje participativo, que tiene el poder de regular socialmente la convivencia.

En los últimos años, se ha puesto de manifiesto la importancia de analizar

la formación y capacitación desde diferentes ópticas una de ellas es la perspectiva

de género.

La Perspectiva de Género permite reflexionar sobre la ideología que se trans-

mite en los espacios educativos a partir de: comportamientos, actitudes, saberes, y

competencias desde la identidad de hombres y mujeres.

Es así que desde la mirada de género se distinguen en los espacios educativos

la existencia de tres currículos:

El Currículo Formal hace referencia al enfoque pedagógico, a los objetivos,

contenidos, actividades de aprendizaje, materiales didácticos, criterios de evaluación

definidos y/o asumidos por la institución educativa como un marco de referencia

concreta que debe orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Lo que se observa hasta ahora es que prevalece en el enfoque pedagógico y en

los objetivos una visión que invisibiliza a las mujeres y condiciona a asumir el mode-

lo masculino como único.

Producto de ello, los contenidos, actividades, materiales presentan diferen-

cias y jerarquizaciones entre hombres y mujeres sentando pautas para relaciones no

equitativas a partir, por ejemplo, de la menor presencia de mujeres en los conteni-

dos e imágenes o en posiciones poco activas, sumisas, relacionadas frecuentemente

con el hogar.

Un ejemplo de ello es: 

En lenguaje sexista que responde a una ideología androcentrista, entendiendo

el androcentrismo como un modelo en el cual el hombre es el centro de los saberes y

conocimientos. De esta manera se desvaloriza e invisibiliza la experiencia y la parti-

cipación de las mujeres en la sociedad.
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El lenguaje es reconocido como un producto social e histórico que influye en

nuestra percepción de la realidad, por ejemplo, el Diccionario de la Real Academia

Española, máxima autoridad en nuestra lengua, incluye 67 expresiones de la palabra

hombre, de las cuales 37 son positivas, 23 neutras y 7 denigrantes; mientras que aña-

de sólo 12 expresiones de la palabra mujer: 2 favorables, 1 neutra y 9 denigrantes.

Por otra parte, se distingue desde la perspectiva de género la presencia de un

Currículo Oculto, que refleja lo que verdaderamente sucede en el aula, es decir, lo no

previsto formalmente respecto a las interacciones docentes, alumnos/as, la transmi-

sión de mensajes discriminatorios y la aceptación de los mismos, el uso diferenciado

del espacio dentro y fuera del aula por parte de hombres y mujeres, el nivel y ámbi-

tos de participación, los criterios de disciplina no homogéneos, la consideración li-

mitada o descalificación de algunas necesidades, intereses o sentimientos según

sean expresados por todos y todas, etc.

Este currículo transmite principalmente valores, estereotipos, actitudes e in-

cluso axiomas no demostrables pero considerados socialmente válidos, por ejemplo:

¿Asignamos el mismo valor a las características tradicionalmente femeninas

(intuición, dependencia, docilidad) que a las masculinas? (autonomía, raciona-

lidad, seguridad), probablemente no.

¿Estimulamos en ambos géneros la osadía, sensibilidad, ambición, autoridad y

expresividad?

¿Impulsamos de la misma manera a mujeres y hombres a desarrollar su autoes-

tima, confianza, liderazgo, autonomía?

¿Motivamos la expresión verbal y la capacidad de escuchar al otro/a?

El currículo oculto juega un papel preponderante en la configuración de sig-

nificados y valores que los/as docentes y alumnos/as en muchos casos no son plena-

mente conscientes, lo que dificulta su reconocimiento y la decisión de iniciar un

proceso sistemático de observación, autocrítica y prevención permanente.
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Finalmente, se identifica la presencia de currículo omitido u obviado que hace

referencia a un conjunto de situaciones que también se presentan a diario en los es-

pacios educativos. Son algunos temas no tratados, el no dar respuestas a ciertas inte-

rrogantes, ignorar algunos sentimientos, necesidades, intereses, experiencias,

conocimientos, habilidades o destrezas, por ejemplo; la problemática de la violencia

doméstica, acoso sexual, violación, corrupción, etc.

Todo lo mencionado, implica por tanto una toma de posición respecto a lo

que es o no relevante para la educación, o al rol formador de la educación que no es

neutral respecto al género, la cultura, el status social y la edad.

Por lo tanto, los espacios educativos se convierten en escenarios potenciales de

refuerzo o transformación de la discriminación, mediante el cambio en el proceso de

socialización. La transformación apunta a ampliar los roles de varones y mujeres, valo-

rar a las personas por sus capacidades reales, asegurar beneficios reales equitativos pa-

ra hombres y mujeres y asegurar la igualdad de oportunidades, trato y condiciones.
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3. SERVICIOS NO FINANCIEROS 
DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Conocer la situación de la mujer en el mercado laboral permite comprender

la importancia de incorporar la Perspectiva de Género en los procesos de capacita-

ción técnica y de gestión.

En el área urbana, gran parte de las mujeres se encuentran desarrollando acti-

vidades en ocupaciones de servicios y comercio minorista e informal. Esta discrimi-

nación ocupacional determina bajos salarios y una limitada promoción para mejores

oportunidades laborales.

Las razones por las que las mujeres se encuentran desfavorecidas en el mer-

cado de trabajo se deben, principalmente, a su bajo nivel de instrucción y a la res-

ponsabilidad que tienen respecto a sus hogares (rol reproductivo).

En este sentido, la discriminación cobra un significado mayor en cuanto limi-

ta las oportunidades de las mujeres para acceder a una capacitación técnica que las

califique y les permita optar por mejores ocupaciones.

Debido a ello es importante considerar y establecer acciones positivas hacia

las mujeres, estas medidas temporales se asumen para nivelar la brecha de inequi-

dad existente entre hombres y mujeres. Por ejemplo, establecer cursos de nivelación

que tiendan a incrementar el acceso de las mujeres en igualdad de condiciones, el

establecimiento de horarios flexibles dirigidos a mujeres de bajos recursos, creación

de guarderías, ubicación de los espacios de capacitación en los barrios de donde

provienen las mujeres o bonos de transporte.
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4. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS PARA LA INCORPORACIÓN 
DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA OFERTA DE CAPACITACIÓN 
Y FORMACIÓN EDUCATIVA

La incorporación de la perspectiva de género implica reflexionar sobre cómo

se construyen las relaciones entre hombres y mujeres en diferentes espacios: la fami-

lia, la escuela, el trabajo, etc.

Se observa que estas relaciones están marcadas de diferencias que, en mu-

chos casos, discriminan a las mujeres restringiendo sus oportunidades, aptitudes y

habilidades.

Esta realidad, nos lleva a meditar sobre la necesidad de revertir las desigual-

dades y generar condiciones hacia una sociedad más justa, solidaria y respetuosa de

la diferencia.

Es en este sentido que la educación, en el marco de la capacitación y forma-

ción laboral, adquiere relevancia por su capacidad de cualificar recursos humanos

para una mejor inserción en el mercado laboral; dotando de aprendizajes técnicos y

sociales hacia una autonomía dinámica orientada a la construcción de un entorno

social más digno y respetuoso de los derechos humanos.

4.1. METODOLOGÍA

La propuesta metodológica que se presenta a continuación parte de un mo-

delo horizontal que privilegia el diálogo, la participación equitativa y la recuperación

de la vida cotidiana privada y pública de hombres y mujeres a través de la incorpora-

ción y tratamiento de la perspectiva de género en la oferta institucional.

Este proceso invoca una presencia permanente del género a partir de trans-

versalizar los planes, programas, áreas, contenidos, actividades, materiales, etc.
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La transversalidad es un elemento innovador que implica una manera de vi-

vir las relaciones sociales cotidianas y de ver la realidad como totalidad; es un enfo-

que que supera los criterios de parcelación y permite entender el mundo y el

conjunto de relaciones sociales en un contexto específico.

Así la estrategia tiene como objetivo transversalizar la perspectiva de género

proporcionando bases conceptuales y metodológicas para la igualdad de oportuni-

dades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.

Su aplicación comprende dos modalidades:

Desde los contenidos, a partir de la inclusión de temas específicos so-

bre la Teoría de Género.

Desde los contenidos conceptuales de las áreas, mediante destrezas,

actitudes y comportamientos de la equidad de género.

De esta manera se asegura un tratamiento permanente que no depende ex-

clusivamente de los contenidos de género sino que amplía y fortalece su acción a

partir de contenidos específicos de las áreas.

La metodología propuesta está inserta en un enfoque pedagógico constructi-

vista, es decir, las personas construyen sus aprendizajes a partir de sus saberes en in-

ter-relación con las/os otros/as.

Esta metodología está orientada hacia:

el saber (lo conceptual o cognitivo);

el saber hacer (lo procedimental); y,

el ser (lo actitudinal).

El campo de conocimiento (saber, saber hacer y ser) desde la perspectiva de

género permite incidir en valores, comportamientos y actitudes hacia la construc-

ción de la equidad de género.

38

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Orientaciones metodológicas

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 38



4.2. OBJETIVOS Y PARTICIPANTES

La Guía para Transversalizar la Perspectiva de Género en la Oferta Educativa

de la Fundación INFOCAL fue inicialmente concebida para ser utilizada por las coor-

dinadoras del Programa de la Mujer, pero posteriormente se amplió su ámbito de

utilización y se incorporó todo el trabajo de formación de personal encarado en el

Programa FORMUJER. Así, se comenzó a transferir gradualmente la metodología

propuesta a los y las instructores/as de los cursos de capacitación dual y capacita-

ción técnica.

La formación de personal en género fue uno de los ejes estratégicos del

Programa FORMUJER, a la que se dedicaron considerables esfuerzos y recursos en el

objetivo de que fueran las y los instructores quienes asumieran e incorporaran en su

oferta curricular contenidos específicos de género, y contribuyeran de esa manera a

hacer realidad la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

En ese marco, los objetivos de este material son:

Desarrollar procesos de sensibilización paulatina y sistemática a través

de la socialización de la «Guía para Transversalizar la Perspectiva de

Género en la Oferta Educativa de la Fundación INFOCAL».

Transferir los contenidos de género desarrollados en los diferentes mó-

dulos para su inserción en la planificación curricular.

Acompañar el proceso de internalización de la Perspectiva de Género

en aula.

Desarrollar propuestas de sistematización del proceso de socialización

para su ajuste y adecuación permanente.
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Características de los roles

no sexistas.

Reconceptualización del

trabajo de las mujeres.

La división sexual del 

trabajo.

El espacio del ámbito 

doméstico.

Ciudadanía y derechos 

humanos.

Derechos sexuales 

y reproductivos.

Análisis de los prejuicios

sexistas.

Observación y exploración 

de las necesidades de

hombres y mujeres.

Interacción entre compa-

ñeros y compañeras y con

el docentado.

Uso del lenguaje oral y 

escrito no-sexista.

Representación de roles 

no estereotipados en 

diferentes situaciones: 

trabajo, familia, barrio,

etc.

La categoría de género 

como instrumento meto-

dológico de análisis de las

relaciones sociales.

Análisis crítico de la 

jerarquización de género

en la construcción de la

identidad de la persona.

Interés por participar y 

hacerse entender.

Aceptación de los 

acuerdos tomados.

Respeto al turno de pala-

bra, a las intervenciones e

ideas de otras personas.

Cooperación con compa-

ñeros/as en la realización

de actividades colectivas.

Valoración crítica de su

propio trabajo y esfuerzo.

Apreciación en la vida 

cotidiana, de los aspectos

relevantes y significativos.

Motivación de actitudes

no sexistas en el desem-

peño de los diferentes 

roles. Interés por nuevas 

opciones profesionales 

no estereotipadas por 

razón de sexo.

Adquisición de actitudes 

y comportamientos no 

sexistas.

Campo de conocimiento para transversalizar la perspectiva de género

SABER (lo cognitivo)

Conocimientos

SABER HACER (lo procedimental)

Destrezas y habilidades

SER (lo actitudinal)

Valores y actitudes
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4.3. DESDE LOS CONTENIDOS DE GÉNERO

La propuesta reside en la identificación de un tronco común, para formación

dual y capacitación laboral en áreas tradicionalmente masculinas (metal mecánica,

automotriz, carpintería, etc.), en áreas tradicionalmente femeninas (peluquería, cor-

te y confección, tejido, etc.) y en áreas neutras (cerámica, hotelería, etc.).

Estas temáticas están desarrolladas en un sistema modular que flexibiliza la

programación a partir de unidades con contenidos mínimos, que pueden ser adap-

tados en el diseño y la asignación de carga horaria establecida en la formación dual y

capacitación laboral.

Cada módulo cuenta con unidades temáticas estructuradas a través de un ob-

jetivo específico, técnicas, instrumentos y contenidos desarrollados que podrán ser

adaptados a las diferentes modalidades de las propuestas de las Fundaciones Depar-

tamentales de INFOCAL.

El Tronco Común es pertinente a la carga horaria, las diferentes modalidades

y los planes de trabajo.
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a) Sistema Sexo -SEXO- Género
b) Atributos.
c) Roles: reproductivo, 
productivo y comunal.
d) Estereotipos.

a) Socialización.
b) Identidades.

a) Discriminación de Género.
b) Equidad de Género.

a) División sexual del trabajo.
b) Doble y Triple jornada.
c) Democratización de los roles.

a) Trabajo reproductivo.
b) Trabajo productivo.

a) Legislación (Derechos 
Laborales).

a) Necesidades prácticas y 
estratégicas.
b) Enfoque de género 
y desarrollo.
c) Beneficios de incorporar género
en el modelo de desarrollo.

a) Igualdad de oportunidades.
b) Igualdad de trato.
c) Igualdad de derechos.

a) Dimensiones de la sexualidad.
b) Cuidado del cuerpo.
c) Derechos sexuales y 
reproductivos.

a) Salud Sexual y Reproductiva.
b) Violencia Doméstica.
c) Autoestima.

Unidad 1

Unidad 2

Unidad 3

Unidad 1

Unidad 2

Unidad 3

Unidad 1

Unidad 2

Unidad 1

Unidad 2

MÓDULO N° 1 

Sistema género

MÓDULO N° 2 

Trabajo

MÓDULO N° 3 

Género y desarrollo

MÓDULO N° 4 

Salud sexual y reproductiva

Campo de conocimiento para transversalizar la perspectiva de género

Descripción del módulo Unidades Contenidos
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PROPUESTA CURRICULAR DE ACUERDO A LA CARGA HORARIA

Existen tres momentos: motivación, sensibilización y profundización, en los

cuales se define un perfil de salida que indica lo que el/la participante debe conocer

sobre la equidad de género, de acuerdo a la cantidad de horas que se establecen en el

cuadro que se detalla a continuación:

Módulo 1 Sistema sexo género
Unidad 1

Módulo 2 Trabajo
Unidad 1
Unidad 2

Módulo 4 Salud sexual y 
reproductiva
Unidad 1

Módulo 1 Sistema sexo género
Unidad 1
Unidad 2

Módulo 2 Trabajo
Unidad 1
Unidad 2

Módulo 3 Género y desarrollo
Unidad 1

Módulo 4 Salud sexual y 
reproductiva
Unidad 1

Módulo 1 Sistema sexo género
Unidad 1
Unidad 2

Módulo 2 Trabajo
Unidad 1
Unidad 2

Módulo 3 Género y desarrollo
Unidad 1
Unidad 2

Módulo 4 Salud sexual y 
reproductiva
Unidad 1
Unidad 2

Reconocer que las diferen-

cias físicas y biológicas no

deben implicar una dife-

renciación en el desarrollo

de habilidades, destrezas y

oportunidades.

Internalizar los derechos y

obligaciones a las cuales

están sujetas las personas:

hombres y mujeres en el

marco de un desarrollo in-

tegral sin sesgos sexistas de

ninguna naturaleza.

Apropiar la información

para un desarrollo pleno

de su personalidad hacia

un ejercicio pleno de su

ciudadanía, autonomía, de-

terminación en la esfera

pública y privada.

Motivación a la temática

*Carga horaria 60 a 90 horas

Sensibilización

*Carga horaria 90 a 150 horas

Profundización

*Carga horaria 150 a más horas

Momento
Perfil de salida de 

los/as participantes
Ordenamiento temático
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La carga horaria está definida en función al 10% de las horas establecidas en

la modalidad de capacitación; sin embargo será necesario añadir carga horaria su-

plementaria para trabajar la temática de género.

Momento Carga horaria para transversalizar

Perspectiva de Género

Motivación 06 horas

Sensibilización 10 horas

Profundización 25 horas

4.4. DESDE LOS CONTENIDOS DE LAS ÁREAS

Para la inserción de la transversal de equidad de género en los contenidos de las di-

ferentes áreas se propone trabajar a partir del desarrollo de un campo de conocimiento.

El campo de conocimiento es un instrumento que permite incorporar la pers-

pectiva de género desde los contenidos específicos de las áreas, por ejemplo:

Modalidad capacitación / Materia: Tecnología hotelera / Tema: El hotel
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• Valoración de los 

diferentes trabajos que

realizan hombres y mujeres

en la casa y en el hotel.

• Respeto y valoración 

al trabajo no remunerado

de la casa y al trabajo 

remunerado del hotel.

• Motivaciones de actitudes

no discriminatorias en 

el desempeño de los 

diferentes roles.

• Describir las diferentes 

tipo de hotel (Hostería,

hostal, alojamiento, 

residencial, hotel).

• Identificar qué diferen-

cias hay entre el hotel 

y la casa.

• Identificar los diferentes

trabajos que se realizan 

en la casa y el hotel y esta-

blecer qué tipo de trabajo

existe y quiénes lo asumen.

¿Qué es un hotel?

Conceptual

SABER

Procedimental

SABER HACER 

Actitudinal

SER
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Modalidad formación dual

Materia: Tecnología II

Tema: Batería a acumulador

• Cooperación y solidaridad

entre compañeros/as del

grupo.

• Respeto al turno de la

palabra e intervenciones 

de las distintas personas.

• Interés por el inter-

cambio de opiniones e 

informaciones.

• Autovaloración en la 

corrección.

• Adquisición de actitudes

no sexistas.

• Trabajo en grupo. Identi-

ficación de la persona res-

ponsable del grupo.

• Desarmar una batería e

identificar las diferentes

partes y funciones.

• Reflexionar sobre la 

importancia de cada una

de las partes. La exclusión

de una pequeña pieza 

puede alterar el buen 

funcionamiento de la 

batería.

• Potenciar un lenguaje

que no discrimine a 

hombres y mujeres.

Tipos de batería secas, 

alcalinas y batería 

acumulador.

Conceptual

SABER

Procedimental

SABER HACER 

Actitudinal

SER
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Modalidad formación dual

Materia: Cultura General II

Tema: Modelo del Sistema socio económico esclavista

• Cooperación y solidaridad

entre compañeros/as del

grupo.

• Respeto al turno de la

palabra e intervenciones 

de las distintas personas.

• Interés por el inter-

cambio de opiniones e 

informaciones.

• Adquisición de actitudes

no sexistas.

• Valoración de la integri-

dad física y psicológica de

las personas.

• Respeto a la libertad 

de opinión de hombres 

y mujeres y a las distintas

formas de vida.

• Realizar un sociodrama

representando la vida 

cotidiana de las y los 

esclavos.

• Reflexionar en grupos 

sobre si esa realidad subsis-

te en algunos espacios: 

la familia.

• Reflexionar sobre el 

maltrato de las mujeres, 

niñas/os.

• Realizar una compara-

ción entre las actitudes del

pasado y del presente.

¿Qué es la esclavitud?

Época esclavista

Conceptual

SABER

Procedimental

SABER HACER 

Actitudinal

SER
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Como se ha podido apreciar la transversal de equidad del género, no es algo

que se incorpore de manera forzada, sino por el contrario, permite concretar las

áreas curriculares porque surgen de la realidad cotidiana y de los problemas sociales,

dándoles un significado a las áreas.

4.5. RECOMENDACIONES A LA APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA

La propuesta metodológica para transversalizar la perspectiva de género an-

teriormente presentada nos brinda formas que son importantes, pero no suficientes

para asegurar el tratamiento.

Por ello se hace necesario incorporar en la práctica las siguientes consideraciones.

Reflexionar sobre los prejuicios de carácter sexista en las ciencias exac-

tas, limitando y condicionando de manera autoritaria y sexista el

aprendizaje.

Eliminar el uso de estereotipos sexistas y discriminatorios en el currícu-

lo formal, oculto y obviado.

Reflexionar sobre el uso de la lengua como vehículo de valores, antiva-

lores, prejuicios, estereotipos de clase, raza, sexo y edad, con el fin de

introducir cambios pertinentes.

Identificar en los medios de comunicación situaciones que discriminan,

explotan y abusan la imagen de la mujer.

Recuperar la historia cotidiana de hombres y mujeres en las distintas

culturas de nuestra nación.

Reflexionar sobre usos y costumbres de épocas anteriores de las muje-

res y los cambios en comparación a nuestros días.

Desechar situaciones de discriminación hacia las mujeres.

Promover el conocimiento y el respeto hacia otros tipos de realidades

sociales y culturales, rechazando el racismo, el sexismo y el adultismo.
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A partir de estas recomendaciones, la estrategia permitirá hacer un abordaje

de la incorporación de nuevos elementos de análisis y reflexión sobre la importancia

que hombres y mujeres tengan las mismas oportunidades y se valore sus trabajos de

la misma manera.

Algunos elementos que deben ser reflexionados con el docentado, para guiar

aprendizajes no discriminatorios, son:

Estereotipos y prejuicios sexistas

Discriminaciones por sexo

Participación igualitaria

Evitar utilizar un lenguaje sexista

Evitar exacerbar «cualidades femeninas o masculinas»
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Módulo 1
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I. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este módulo es reconocer y analizar las diferencias biológi-

cas, sociales y culturales entre los hombres y las mujeres en los distintas contextos

históricos.

II. FICHA DE TRABAJO

20 min

10 min

15 min

10 min

45 min

15 min

30 min

10 min

15 min

10 min

10 min

Presentación expositiva

Presentación participativa

Presentación expositiva

Presentación expositiva

Trabajo de grupo

«Un mundo al revés»

Presentación participativa

Presentación expositiva

Trabajo individual

«Expectativas» Plenaria

Presentación expositiva

Presentación expositiva

Unidad 1

a) Sistema Sexo-Género.

b) Atributos

c) Roles: reproductivo, 

productivo y comunal.

d) Estereotipos.

Unidad 2

a) Socialización

b) Identidades

Unidad 3

a) Discriminación de género.

b) Equidad de género

Contenidos de las unidades Procedimiento Tiempo
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III. CONTENIDOS MÍNIMOS

Sistema Sexo-Género

Roles: reproductivo, productivo y comunal

Estereotipos

Identidades

Socialización

Discriminación de género

Equidad de género

IV. DESARROLLO DE CONTENIDOS

UNIDAD I

52

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

El sistema sexo-géneroMódulo 1

➜

A) SISTEMA SEXO-GÉNERO

B) ROLES: REPRODUCTIVOS, PRODUCTIVOS Y COMUNALES

C) ESTEREOTIPOS

Objetivo: Analizar las diferencias de carácter biológico existentes entre hombres y mu-

jeres y reflexionar sobre la construcción de lo que significa ser mujer y ser hombre en un

contexto determinado.
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a) Sistema Sexo - Género

(Presentación expositiva 20 min)

Frecuentemente se confunde sexo y género, si bien el sexo determina al géne-

ro la mayoría de las veces, existen diferencias inconfundibles.

El sexo se basa en el aspecto externo, fisiológico de la persona y el género en

los comportamientos, actitudes, pensamientos de hombres y mujeres de acuerdo a

un «orden preestablecido».

SEXO: es el conjunto de características físicas, biológicas y corporales con las

que nacemos, son naturales y de alguna manera inmodificables. Nuestra espe-

cie tiene dos sexos fundamentales, femenino y masculino, a partir de ello se

construye la identidad de género.

GÉNERO: es el conjunto de características psicológicas, sociales y culturales

asignadas a las personas. Estas características son históricas, modificables, se

van transformando con y en el tiempo.

Al concluir la exposición se sugiere una reflexión conjunta sobre el sistema

sexo género. Se puede comparar cómo el género ha ido cambiando en las distintas

épocas o lugares. Ejemplo: Qué se espera de una niña de diez años en un contexto

urbano y qué se espera de una niña de diez años en un contexto rural en cuanto a

sus ocupaciones, responsabilidades y conducta.

b) ¿Qué son los atributos?

(Presentación participativa 10 min)

Todos estos conocimientos nos dan los atributos, es decir maneras de ver,

sentir, vivir, pensar y actuar de acuerdo al mundo femenino o masculino.
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Los atributos no son hereditarios, no son genéticamente adquiridos, sino que

son asignados socialmente.

Nombrar con el grupo algunos atributos femeninos y masculinos que no es-

tén considerados en el ejemplo anterior.

c) ¿Qué son los roles?

(Presentación expositiva 15 min)

Los roles son las diversas tareas o papeles que una persona realiza en la so-

ciedad.

Los Roles Femeninos están relacionados al ámbito privado, trabajo doméstico

y la crianza de la prole.

Algunos ejemplos:

- cocinar

- lavar

- planchar

- coser

- limpiar el hogar

- tender camas

- cuidado de hijos e hijas

- brindarles alimento

Atributos

Femeninos Masculinos

debilidad fuerza

sensibilidad racionalidad

maternal rudeza

coquetería 
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- cambiarlos/las

- llevarles a la escuela

- cuidarles cuando están enfermos/as

Los Roles Masculinos, están relacionados al ámbito público, el trabajo fuera del

hogar.

Algunos Ejemplos:

- aportar en la economía familiar

- prestigio trabajo fuera del hogar

- desarrollar sus capacidades en un ámbito ajeno al doméstico

El problema radica en que el trabajo doméstico se asume como una tarea

principalmente femenina, pero además sin valor alguno. Como es un trabajo que

nunca termina, que se repite incesantemente, un trabajo del que no se pueden ver

resultados permanentes, no se lo aprecia.

Una desvalorización de las tareas domésticas, desvaloriza también a quien las

ejecuta.

d) ¿Qué es un estereotipo?

(Presentación participativa 10 min)

Estereotipo sexual es una idea que se fija y perpetua con respecto a las carac-

terísticas que presuponemos propias de uno y otro sexo.

Para citar algunos ejemplos de estereotipos sexuales:

Las mujeres son para la casa

Los hombres son insensibles

Las mujeres son pasivas y sumisas

Los hombres son fuertes
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TRABAJO DE GRUPO «UN MUNDO AL REVÉS»

Adoptado de F. Lagarde

– Vengo por lo del anuncio señora.

– Bien, dice la jefa de personal, siéntese. ¿Cómo se llama usted?

– Bernardo.

– Señor o señorito.

– Señor.

– Deme su nombre completo.

– Bernardo Delgado señor de Pérez.

– Debo decirle, señor de Pérez que actualmente, en nuestra dirección no le gusta em-

plear varones casados.

En el departamento de la señora Moreno, para el cual nosotros contratamos el personal,

hay varias personas de baja por paternidad. Es legítimo que las parejas jóvenes deseen

tener hijos, nuestra empresa, que fabrica ropa de bebé les anima a tener hijos; pero el

ausentismo de los futuros padres y de los padres jóvenes constituye un problema para la

marcha efectiva de un negocio.

– Lo comprendo, señora pero ya tenemos dos niños y no queremos más. Además tomo

la píldora.

– Bien, en ese caso sigamos. ¿Qué estudios tiene usted?

– Tengo el certificado escolar de primer grado de formación profesional y administrati-

vo. Me habría gustado terminar el bachillerato; pero en mi familia éramos cuatro y mis

padres dieron prioridad a las chicas, lo que es muy normal. Tengo una hermana corone-

la y otra mecánica.

–¿En qué ha trabajado usted últimamente?

– Básicamente he hecho sustituciones ya que me permitía ocuparme de los niños mien-

tras eran pequeños.

–¿Qué profesión desempeña su esposa?

– Es jefa de obras de una empresa de construcciones metálicas. Pero está estudiando in-

geniería, ya que en el futuro tendrá que sustituir a su madre que es la que creó el nego-

cio.

– Volviendo a usted. ¿Cuáles son sus pretensiones?

– Pues...
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– Evidentemente, con un puesto de trabajo como el de su esposa usted deseará un suel-

do de complemento, unos pesos para gastos personales como todo varón desea tener

para sus caprichos y sus trajes. Le ofrecemos Bs. 420 para empezar, una paga extra y un

bono por cumplimiento. Fíjese en este punto, señor Pérez, el cumplimiento es absoluta-

mente indispensable en todos los puestos. Ha sido necesario que la empresa crease este

bono para animar al personal a no faltar por tonterías. Hemos conseguido disminuir el

ausentismo masculino a la mitad. Sin embargo hay señores que faltan con el pretexto de

que el niño tose o hay una huelga en la escuela. ¿Cuántos años tienen sus hijos?

– La niña 6 y el niño 4. Los dos van a clases y los recojo por la tarde cuando salgo del tra-

bajo, antes de hacer las compras.

–¿Si se ponen enfermas tiene usted algo previsto?

– Su abuelo puede cuidarlos, vive cerca.

– Muy bien, gracias señor de Pérez. Ya le comunicaremos nuestra respuesta dentro de al-

gunos días.

El señor de Pérez salió de la oficina lleno de esperanza. La jefa de personal se fijó en él

al marcharse. Tenía las piernas cortas, la espalda un poco encorvada y apenas tenía ca-

bello «la señora Moreno detesta los calvos» recordó la responsable de la contratación. Y

además le habría dicho «más bien uno alto, rubio, con buena presencia y soltero».

Bernardo Delgado señor de Pérez recibió tres días más tarde una carta que empezaba

diciendo: «Lamentablemente...».

PREGUNTAS PARA LA DISCUSIÓN:

1. ¿Qué sentimientos les produjo esta lectura?

2. ¿Cuáles son las causas que han provocado esos sentimientos?

3. ¿Por qué no se contrata al candidato?

4. ¿Crees que este tipo de situaciones se dan en nuestra sociedad?
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UNIDAD II

a) Socialización (Presentación participativa 15 min)

¿Cómo aprendemos a ser mujeres y hombres?

Aprendemos a ser mujeres y hombres a partir de los procesos de socialización

en las distintas instituciones e instancias de nuestra sociedad, entre ellas, la familia,

la escuela, la religión, los medios de difusión social, los partidos políticos, el mercado

de trabajo, la educación.

Tanto en la familia como en la escuela se recibe todo un adiestramiento de

género a partir de las interrelaciones, los juegos, mandatos sociales, modelos, nor-

mas, valores, creencias, actitudes, que imponen, reproducen, perpetúan y legitiman

lo femenino y lo masculino.

b) Identidad de Género (Presentación participativa 15 min)

Es aquella que nuestro grupo social y cultural asigna a través de sus institu-

ciones y de las concepciones del mundo para lo que significa ser hombre y mujer.

Por ejemplo:

En el campo de la educación formal se enseña a los niños: a ser em-

prendedores, tomar decisiones y no mostrar debilidad y a las niñas: a

ser sumisas, tolerantes y limpias.

Los medios de comunicación a través de las novelas, publicidad, series,

etc. muestran a las mujeres en papeles de princesas, chismosas, «ena-

moradizas», villanas, cándidas, rameras y a los hombres como exitosos,

protectores, apasionados, racionales, honestos y rufianes.

➜

A) SOCIALIZACIÓN

B) IDENTIDAD DE GÉNERO
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En la familia, los hombres, como el padre y el hijo reciben un trato pre-

ferencial, por ejemplo, al momento de distribuir la comida las mejores

raciones las reciben ellos; así también los permisos de salidas para los

hijos e hijas adolescentes son diferenciadas según el criterio de que a

las «mujercitas» hay que cuidarlas más.

La sociedad en general es mucho más tolerante con los hombres, que

con las mujeres, con respecto a: la soltería, el divorcio, el alcoholismo,

la infidelidad, la deslealtad, la corrupción.

Una vez concluida el llenado de fichas se selecciona al azar cinco fichas para

ser leídas y comentadas en plenaria, haciendo hincapié en las diferencias en cuanto

a socialización e identidad de hombres y mujeres.
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Trabajo Individual / «Expectativas» (ficha)

1. 

2. 

3.

1. 

2. 

3.

¿Qué espera de los hijos en la casa? ¿Qué espera de las hijas en la casa?
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UNIDAD III

a) Discriminación de Género

(Presentación Expositiva 10 min)

Esto nos lleva a definir que la mujer se encuentra en condiciones de desigual-

dad y discriminación y la discriminación genera violencia.

b) Equidad (Presentación Expositiva 10 min)

La equidad parte de la necesidad de reconocer y valorar las diferencias entre

hombres y mujeres otorgándoles igualdad de oportunidades a todos y todas para el

desarrollo de sus potencialidades, habilidades y destrezas.

Lograr la equidad entre varones y mujeres tiene que ver con las siguientes

aspectos:

Respeto mutuo.

El logro de iguales beneficios para ambos sexos en distintos ámbitos y,

por lo tanto, iguales resultados.
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A) DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO

B) EQUIDAD DE GÉNERO

➜

A partir de las diferencias construidas desde la identidad de género se han establecido

desigualdades y jerarquías en la relación de hombres y mujeres.

Al no ser los roles femeninos valorados de la misma manera que los roles masculinos, las

relaciones de género no son equitativas, existe discriminación hacia la mujer.
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Reparar en las diferencias (género, etnia, edad, creencias, etc.) debe

permitir prestar atención a las necesidades de cada persona.

Las diferencias no deben dar lugar a desigualdades.

La igualdad de oportunidades y condiciones permitirá que cada perso-

na, desarrolle sus capacidades y potencialidades y pueda optar desde

esas experiencias.

Generar en todos los ámbitos relaciones entre varones y mujeres y en-

tre pares que no se basen en estereotipos ni generen discriminaciones.

Se trata de reflexionar sobre los roles y estereotipos de una manera crí-

tica y creativa y analizar sus consecuencias para varones y mujeres en

su vida actual y futura.

Reflexionar con el grupo sobre las distintas formas de discriminación que

existen en nuestro medio y la relación entre discriminación y violencia.

¿Cómo se logra la equidad en la educación?

Oportunidades (iguales para mujeres y hombres)

Valoración Social de destrezas, capacidades y conocimientos.

Consideración de las diferencias como recurso pedagógico en beneficio de

ambos géneros.

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 61



Trabajo
Módulo 2

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 63



65

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Trabajo Módulo 2

I. INTRODUCCIÓN 

El propósito de este módulo es reconocer y valorar los diferentes trabajos que

existen en el ámbito privado, reproductivo o doméstico y en el público, productivo o

de mercado y comprender la importancia de los mismos.

II. FICHA DE TRABAJO

15 min

10 min

10 min

10 min

10 min

15 min

10 min

10 min

15 min

15 min

Presentación participativa

Representación expositiva

Trabajo de grupo

Plenaria

Presentación participativa

Trabajo de grupo y 

Plenaria

Presentación expositiva

Presentación expositiva

Presentación participativa

Presentación expositiva

Unidad 1

a) División sexual del 

trabajo

b) La doble y triple jornada

c) Democratización de los

roles

Unidad 2

a) Trabajo reproductivo

b) Trabajo productivo

c) Medidas positivas

Unidad 3

a) Legislación

(derechos laborales)

Contenidos de las unidades Procedimiento Tiempo
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III. CONTENIDOS MÍNIMOS

División sexual del trabajo

La doble y triple jornada

Democratización de los roles

Trabajo reproductivo

Trabajo productivo

Medidas positivas para las mujeres

Legislación (derechos laborales)

IV. DESARROLLO DE CONTENIDOS

UNIDAD I

a) División sexual del trabajo (Presentación participativa 15 min)

Se entiende por división sexual del trabajo a la diferenciación que hace un gru-

po social y cultural sobre las actividades que «deben realizar las mujeres» y

«deben realizar los hombres».
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A) DIVISIÓN SEXUAL DEL TRABAJO

B) DOBLE Y TRIPLE JORNADA

C) DEMOCRATIZACIÓN DE LOS ROLES

➜

Objetivo: Conocer y reflexionar sobre la manera como se han ido separando las activi-

dades de mujeres y hombres tanto el hogar como en el trabajo y las discriminaciones que

esto ha suscitado.

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 66



Las mujeres por ejemplo, realizan trabajos que están relacionados con el ho-

gar: lavar, planchar, cocinar, cuidar a los hijos e hijas; estos trabajos se conciben co-

mo naturales. El trabajo de los hombres está más claramente relacionado con el

ámbito productivo: abogados, albañiles, ingenieros, plomeros, etc.

En grupo se puede reflexionar si esto es verdad: ¿Las mujeres sólo realizan tra-

bajos en el ámbito doméstico?

Podemos comentar algunas de las razones por las cuales las mujeres no sola-

mente se encuentran trabajando en labores del hogar.

Algunas de las razones son:

El reconocimiento de los derechos de las mujeres a realizarse como per-

sonas en diferentes ámbitos, por ejemplo el profesional.

Las mujeres tanto como los hombres contribuyen en la economía o sus-

tento familiar.

Existen muchas mujeres jefas de hogar.

Existen cada vez más mujeres que incursionan en el mercado informal.

A pesar de que la mujer ha ingresado en el mercado laboral, en el área urbana

y periurbana, siguen siendo su responsabilidad las labores domésticas.

En el área rural la situación es diferente, la mujer «extiende» el trabajo del ám-

bito doméstico al ámbito público es decir el cuidado de los animales, la siembra, co-

secha, etc., esto muestra que la jornada laboral de las mujeres es muy larga y las

responsabilidades no son compartidas con el hombre.

Ahora tocamos el tema de la discriminación en el ámbito laboral. Veamos al-

gunos datos y reflexionemos sobre las mismas: 

La discriminación de género se traduce en los salarios; las mujeres reci-

ben en promedio el 50% de los ingresos de los hombres independien-

temente de la edad.
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Las mujeres sin ninguna instrucción reciben en promedio el 44% de lo

que reciben los hombres en la misma condición.

Las mujeres con nivel universitario o técnico superior reciben en pro-

medio el 70% de lo que los hombres reciben con este nivel.

b) La doble y triple jornada

(Presentación expositiva 10 min)

Nos referimos a la extensa jornada de trabajo (remunerado y no remunerado)

de las mujeres.

La primera jornada empieza con las labores domésticas; luego viene el traba-

jo productivo, que tiene un limitado reconocimiento económico, esta es la doble jor-

nada. Algunas mujeres participan en juntas vecinales, clubes de madres y otras

actividades de servicio a la comunidad, esta es llamada la triple jornada.

Hemos visto en párrafos anteriores que en el área rural la situación no está di-

ferenciada tan claramente, pero, la sobrecarga de trabajo es un común denominador

para las mujeres de distintos contextos geográficos.

Estas múltiples tareas que asumen las mujeres hacen que el día sea largo y

agotador, limitando sus posibilidades para realizar otras actividades que no sean ex-

clusivamente las relacionadas a su rol productivo, reproductivo o comunal.
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Trabajo de grupos (20 min.)

A manera de concluir el ejercicio, se realiza la siguiente pregunta:

c) La democratización de los roles

(Presentación participativa 10 min)

Si los roles dejaran de ser exclusivamente «masculinos» o «femeninos» sería

más fácil.

Hombres y mujeres pueden realizar diversas tareas y actividades, ambos tie-

nen las mismas capacidades y en cuanto a habilidades... todo se aprende.

También se aprende las tareas de la casa, que no siempre son simpáticas, mu-

chas veces pueden ser muy pesadas y rutinarias.

69Trabajo Módulo 2

Hora Actividades de las Mujeres Actividades de los Hombres

¿Cómo cree que se puede mejorar la jornada de las mujeres?

INSTRUCCIONES:

1. Describa brevemente las actividades de las mujeres y de los hombres 

desde que se levantan.

2. Analice al interior del grupo las similitudes y diferencias en el trabajo de 

hombres y mujeres.
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Todo sería más llevadero si participan todos, es decir, que las tareas del hogar

las compartan todos; que tanto la mamá como el papá, el hijo o la hija y todos/as lo-

s/as que viven bajo el mismo techo trabajen en equipo.

UNIDAD II

a) Trabajo reproductivo

(Presentación participativa 10 min)

Cuando hablamos de trabajo reproductivo nos estamos refiriendo a las activi-

dades que se realizan en el hogar y que está relacionado con la supervivencia.
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Trabajo de grupos y plenaria (15 min.)

INSTRUCCIONES: Conteste de forma clara y ordenada

1. ¿Qué clase trabajo realizan normalmente las mujeres?

2. ¿Cómo se pueden democratizar los roles en la familia? Ejemplo.

2. ¿Considera que existe igualdad de condiciones en la distribución del tiempo 

de hombres y mujeres?

➜

A) TRABAJO REPRODUCTIVO

B) TRABAJO PRODUCTIVO

C) MEDIDAS POSITIVAS PARA LAS MUJERES

Objetivos: Reconocer, diferenciar y valorar los trabajos reproductivos y los productivos.

Conocer cuales medidas pueden beneficiar a las mujeres para su incorporación con igual-

dad de oportunidades.
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¿Qué necesitamos para sobrevivir?

Un lugar donde vivir, comida, alimentos, salud, educación, amor y muchos

otros elementos que tenemos a diario en nuestra casa y en nuestra familia.

Usualmente todo lo concerniente con la elaboración de las comidas, con la

crianza de las hijas e hijos, con la organización de la casa está realizado por la mujer,

o se considera que ella es la única responsable. También es normal que este trabajo

no se lo valore en su justa medida, porque no es lucrativo, no tiene ningún beneficio

económico y por eso se lo invisibiliza, no se repara en él.

El trabajo femenino se considera muchas veces trabajo descalificado.

b) Trabajo productivo

(Presentación Participativa 10 min)

Si hablamos de trabajo productivo señalamos aquel que representa algún bene-

ficio económico un sueldo, salario, trueque, o algo a cambio. Este trabajo si tie-

ne mucho prestigio y generalmente está ligado al mundo masculino, aunque

sabemos que las mujeres cada vez más salen de sus casas a trabajar.

c) Medidas Positivas

(Presentación Participativa 10 min)

Las medidas positivas son acciones que favorecen a mujeres en desventaja fren-

te al colectivo masculino. Por ejemplo una acción positiva es favorecer con una

beca o dotar de algún estipendio a las mujeres para que accedan a cursos de ca-

pacitación laboral.

Las medidas o acciones positivas pueden ser:
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Medidas correctivas como la fijación de metas para la participación de las

mujeres. Por ejemplo diferentes instituciones han dispuesto que se incre-

mente paulatinamente la participación de mujeres en su oferta.

Medidas de promoción destinadas a dar a las mujeres mayores oportunida-

des de educación, formación profesional y empleo en sectores no tradicio-

nales. Por ejemplo lograr incentivos como material a las mujeres que

ingresen a cursos de capacitación en electricidad; considerando que de esta

manera se ampliará la cobertura de las mujeres en carreras o profesiones

consideradas masculinas.

Reflexionemos qué medidas positivas creemos serían necesarias para garanti-

zar el acceso y promoción de las mujeres en INFOCAL.

UNIDAD III

a) Legislación (derechos laborales)

(Presentación expositiva 15 min)

La normatividad, leyes, códigos, decretos, estatutos, en torno a los temas labo-

rales varía de un país a otro. También existen convenios internacionales ratifi-

cados por Bolivia.

Estas normas tocan casi todos los temas ligados al trabajo: salario, discrimi-

nación, maternidad, salud, seguridad, relaciones de trabajo y otras.
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➜

A) LEGISLACIÓN (DERECHOS LABORALES)

Objetivo: Conocer el conjunto de leyes que norman, rigen y protegen a las mujeres res-

pecto a sus derechos laborales.
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En el tema del salario por ejemplo no debería existir diferencia entre mujeres

y hombres. Si una mujer tiene el mismo grado de instrucción, o profesión y cuenta

con los mismos años de experiencia debe recibir el mismo sueldo.

La realidad es diferente en Bolivia; por ejemplo:

Un hombre arquitecto con 2 años de experiencia gana Bs. 100 al mes.

Una mujer arquitecta con 2 años de experiencia gana Bs. 70 al mes.

¿Qué opina al respecto?

Es peor cuando no existe un grado de instrucción, por ejemplo:

Un hombre que presta servicios (jardinero, albañil, etc.) gana Bs. 100.

Una mujer que presta servicios (empleada, albañil, etc.) gana Bs. 50.

Se trata entonces de que exista igual remuneración entre mujeres y hombres

por un trabajo de igual valor.

Bolivia ratificó este Convenio de la Organización Internacional del Trabajo

(OIT) el 15 de noviembre de 1973 donde... se compromete a promover el principio de

la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la femenina por un

trabajo de igual valor debiendo garantizar su aplicación, en la medida en que sea com-

patible con los métodos nacionales utilizados para fijar las tasas de remuneración.

En cuanto al Convenio sobre la discriminación, la finalidad radica en promo-

ver la igualdad de oportunidades e igualdad de trato con respecto al empleo y la ocu-

pación, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión

política, ascendencia nacional u origen social.
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Bolivia ratificó este Convenio el 31 de enero de 1977.

El Convenio sobre la protección a la maternidad (N° 3) y el Convenio sobre la

protección de la maternidad (revisado N° 103), fue ratificado por Bolivia el 15 de no-

viembre de 1973.

El fin es establecer una licencia de maternidad de doce semanas, con derecho

a percibir prestaciones en dinero y asistencia médica.

En este mismo convenio existe un acápite que dice que una mujer no puede

ser despedida antes y después del parto. Existe otra Ley N° 975 del 2 de marzo de

1988, que dispone inamovilidad de la mujer en su puesto de trabajo en período de

gestación hasta de un año del nacimiento de su hijo/a.

La Ley General del Trabajo, en su artículo 62, dispone que las empresas que

ocupan a más de 50 trabajadoras deben mantener salas cunas.

En esta misma Ley en el artículo 61 dispone que durante la lactancia, las mu-

jeres tendrán pequeños períodos de descanso, no inferiores en total a una hora, co-

nocida como «la hora de lactancia».

La protección de la maternidad es un elemento indispensable para que

exista igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en el

trabajo.
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I. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este módulo es reconocer que mujeres y hombres tienen distin-

tas necesidades (prácticas y estratégicas); estas necesidades se traducen en diferen-

cias que deben ser consideradas en todo momento, especialmente, al momento de

planificar cursos de capacitación y formación para que existan iguales oportunida-

des, igual trato e iguales condiciones.

II. FICHA DE TRABAJO
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Género y desarrollo Módulo 3

15 min

20 min

15 min

10 min

10 min

10 min

10 min

Presentación expositiva

Trabajo de grupo

Presentación expositiva

Presentación expositiva

Presentación participativa

Presentación participativa

Presentación participativa

Unidad 1

a) Necesidades prácticas y

estratégicas.

b) Enfoque de género 

y desarrollo.

c) Beneficios de incorporar

género en el modelo de

desarrollo.

Unidad 2

a) Igualdad de 

oportunidades.

b) Igualdad de trato.

c) Igualdad de derechos.

Contenidos de las unidades Procedimiento Tiempo
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III. CONTENIDOS MÍNIMOS

Necesidades prácticas y estratégicas de género.

Enfoque de género y desarrollo.

Beneficios de incorporar género en el modelo de desarrollo.

Igualdad de oportunidades.

Igualdad de trato.

Igualdad de derechos.

IV. DESARROLLO DE CONTENIDOS

UNIDAD I

a) Necesidades prácticas y estratégicas de género 

(Presentación expositiva 30 min)

Hablamos de necesidades prácticas y estratégicas de género cuando nos referi-

mos de manera diferenciada a lo que necesitan las mujeres y lo que necesitan

los hombres.
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Objetivos: Reflexionar sobre las diferencias de mujeres y hombres en cuanto a sus 

necesidades.

Conocer la importancia de incorporar género en el desarrollo.

A) NECESIDADES PRÁCTICAS Y ESTRATÉGICAS DE GÉNERO

B) ENFOQUE DE GÉNERO Y DESARROLLO

C) BENEFICIOS DE INCORPORAR GÉNERO EN EL MODELO DE DESARROLLO

➜
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Para identificar las necesidades de Género se debe tener presente en cada ca-

so las diferencias culturales, locales, regionales, de edad, de clase, de niveles educati-

vos, de ocupaciones, de edad, etc.

Por ejemplo, una necesidad práctica prioritaria para las mujeres es el acceso a

los servicios de agua potable a domicilio, ya que ellas deben recorrer distancias largas

para proveerse del líquido elemento. Evidentemente, la satisfacción de esta necesidad

no es exclusiva de la mujer sino que los beneficios llegan al conjunto de la familia.

Para el hombre una necesidad práctica prioritaria puede ser la construcción

de caminos para llegar a su fuente de trabajo.

Generalmente las necesidades prácticas son comunes a ambos sexos, pero las

prioridades varían de acuerdo a la realización de los trabajos.

En el caso de los intereses estratégicos existe mayor diferencia entre las prefe-

rencias de hombres y mujeres.

Por ejemplo para los hombres puede ser una necesidad estratégica importan-

te la construcción de una sede social o una cancha deportiva; en cambio, para las

mujeres será importante la construcción de una guardería o cursos en habilidades

manuales.

Necesidades Prácticas de Género:

Se refieren a la condición de mujeres y hombres, están relacionadas con situa-

ciones de insatisfacción por carencias materiales como ser alimentación, ves-

timenta, vivienda, servicios básicos, agua, luz, salud, educación, trabajo,

empleo, etc.

Estas necesidades pueden ser satisfechas sin transformar los roles tradiciona-

les de género, es decir se puede mejorar la condición, contar con alimentación, vi-

vienda, etc.; sin cambiar la discriminación hacía las mujeres por ejemplo.

79

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Género y desarrollo Módulo 3

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 79



Necesidades prácticas:

Son concretas y prácticas

Son visibles

Son cotidianas

Son inmediatas

Son sentidas por la familia, no sólo por la mujer.

Se refieren a las condiciones materiales de la vida.

Intereses Estratégicos de Género

Enfocados en la posición; relacionados con el logro de la equidad, su satisfac-

ción es más compleja por exigir una toma de conciencia y cambio en el compor-

tamiento entre mujeres, entre hombres y entre hombres y mujeres en la vida

cotidiana.

La no-satisfacción de las necesidades que pueden ser comunes para ambos, re-

percute de manera distinta sobre mujeres y hombres.

Comprender la diferencia entre necesidades prácticas e intereses estratégicos,

permite entender las relaciones de género que se complejizan en el momento

de incorporar otras variables que hacen a la condición de las personas como

clase, edad, etnia, entre otras.

Intereses estratégicos

Son abstractos.

Son menos visibles.

Se logran a mediano y largo plazo.

Son ideológicos e influyen sobre actitudes, hábitos y estructuras de

poder.

Buscan una alternativa más igualitaria para hombres y mujeres.
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b) Enfoque de género en el desarrollo

(Presentación expositiva 15 min)

En enfoque Género y Desarrollo (GED) trata de incorporar aspectos centrales

de la teoría de género en el desarrollo. Este enfoque pone énfasis en la relación social

entre hombres y mujeres en la cual estas últimas han estado sistemáticamente su-

bordinadas.

Se asume que por la asignación de roles sociales distintos con desigual valo-

ración, las mujeres y los hombres tienen problemas y necesidades diferentes, que no

deben ser homologados (tratados de igual manera).

Se sitúan los orígenes de la subordinación de las mujeres en la familia, dife-

renciando que las mujeres viven la opresión de manera diferente de acuerdo a su ra-

za, clase, etnia, posición económica, edad, etc.
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Trabajo de grupos (20 min.)

1. Trabajar y discutir los conceptos de necesidades prácticas e intereses 

estratégicos de género. Para ello será necesario:

2. Identificar la distribución de actividades cotidianas de hombres y mujeres en 

un grupo determinado.

3. Identificar los aspectos complementarios y los conflictivos que hay entre 

la manera como organizan su tiempo para cumplir las actividades que 

les corresponden.

4. Elaborar un cuadro sobre las necesidades prácticas que deben resolver 

las mujeres para acceder a un curso de capacitación en INFOCAL.
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c) Beneficios de incorporar género en el desarrollo

(Presentación expositiva 10 min)

Reconoce la importancia de que las mujeres aumenten su poder, pero no como

dominación sobre otros, sino en la capacidad de incrementar su autovaloración,

autoestima, confianza, para influir de manera positiva en el cambio.

Se propende a que el desarrollo con equidad de género contribuya a:

Una relación igualitaria y con las mismas oportunidades para mujeres y

hombres.

Elevar la calidad de vida, pero también un crecimiento en el aspecto

personal.

Reconocer a los sujetos, mujeres y hombres como partícipes y protago-

nistas del desarrollo.

Impulsar la participación de las mujeres en los distintos espacios.

Reconocer el triple rol de la mujer.

Buscar satisfacer necesidades prácticas y estratégicas de género.
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UNIDAD II

a) Igualdad de Oportunidades

(Presentación participativa 10 min)

Tener igualdad de oportunidades es que hombres y mujeres pueden realizarse

intelectual, física y emocionalmente desarrollando sus capacidades e intereses.

Por ejemplo:

Existen algunas culturas que no consideran importante la educación para las

mujeres, por ello no mandan a sus hijas a la escuela porque creen que es de mayor

beneficio para ellas quedarse «ayudando» en las labores domésticas.

En este caso no existe igualdad de oportunidades puesto que estas mujeres

están en desventaja frente a los hombres en cuanto a conocimientos formales. Tam-

poco existe igualdad de trato porque se selecciona al hombre para que realice activi-

dades (asistir a la escuela) que le representarán beneficios en el futuro. Por todo lo

mencionado no existe igualdad de condición porque esa mujer en situación de anal-

fabetismo y pobreza tendrá muchas desventajas al momento de mejorar su calidad

de vida por la falta de oportunidades, trato y condición.
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A) IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

B) IGUALDAD DE TRATO

C) IGUALDAD DE DERECHO

➜

Objetivo: Reconocer la importancia de que mujeres y hombres tengan igualdad de

oportunidades, trato y derecho en los distintos ámbitos de la vida cotidiana en el ámbi-

to privado y público.
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B) La igualdad de trato

(Presentación participativa 10 min)

Se refiere a que debe existir el mismo trato para mujeres y hombres en todos los

espacios (educativos, de trabajo, profesionales).
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Ejemplo: Avisos del periódico

Se requieren señoritas de buena presencia para atender a clientes prestigiosos.

Se requiere de arquitectos (mujeres) para mostrar casas en la zona sur.

Se requiere recepcionista buena presencia edad entre 20 y 25 años.

Reflexionar acerca de estos avisos, analizando el lenguaje sexista, el trato discrimina-

torio, etc.

Ejemplo

El nivel educativo de la mujer en Bolivia es todavía muy deficiente, esto está estre-

chamente relacionado a su bajo nivel de vida personal, familiar y social expresada en

dificultades y limitaciones latentes en la vida de las mujeres:

Poco acceso al mercado de trabajo.

Bajos niveles de salario comparado a los hombres.

Pocas posibilidades para acceder a niveles de decisión de las Organizaciones.

Desconocimiento de sus derechos humanos civiles y ciudadanos.

Poca accesibilidad al uso de servicios básicos.

Mayor presencia de enfermedades y mortalidad materna e infantil.

Mayor propensión a confrontar hechos de maltrato, violencia y discriminación

familiar y social.

Todo ello disminuye y en muchos casos anula la autoestima y dignidad humana.
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c) La igualdad de derechos

(Presentación participativa 10 min)

Las normas, decretos y convenios referidos a los Derechos Humanos Básicos,

condenan la discriminación y su objetivo principal es el logro de la igualdad.

Realizar un trabajo de grupos sobre igualdad de oportunidades en el

campo laboral y presentar el trabajo y discutirlo con sus compañeros y

compañeras.

Realizar un trabajo de grupos sobre igualdad de trato en la escuela y

presentar el trabajo y discutirlo en plenaria.

Buscar 5 artículos de la Constitución Política del Estado en los que se

especifique claramente la igualdad de derechos, presentarlo y discutirlo

con sus compañeras y compañeros y contrastar con la realidad.

85

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Género y desarrollo Módulo 3

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 85



Salud sexual y reproductiva
Módulo 4
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I. INTRODUCCIÓN

La importancia de este módulo radica en la necesidad de las personas en co-

nocer cuales son sus derechos sexuales y reproductivos en el marco de una forma-

ción integral y responsable partiendo de reconocimiento de las identidades sexuales,

el desarrollo de un espíritu crítico y el fortalecimiento de la autoestima.

II. FICHA DE TRABAJO
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15 min

10 min

15 min

10 min

10 min

15 min

15 min

15 min

60 min

Presentación expositiva

Presentación participativa

Trabajo de Grupos

«En qué somos iguales, 

en qué diferentes»

Presentación expositiva

Presentación expositiva

Presentación expositiva

Presentación expositiva

Presentación expositiva

Dinámicas de grupo

Unidad 1

a) Dimensiones de la 

sexualidad

b) Cuidado del cuerpo

c) Derechos sexuales y 

Reproductivos

Unidad 2

a) Salud sexual y 

reproductiva

b) Violencia Doméstica

c) Acoso Sexual

d) Autoestima

Contenidos de las unidades Procedimiento Tiempo
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III. CONTENIDOS MÍNIMOS

Dimensiones de la sexualidad

Cuidado del cuerpo

Derechos Sexuales y Reproductivos

Salud sexual y Reproductiva

Violencia Doméstica

Acoso Sexual

Autoestima

IV. DESARROLLO DE CONTENIDOS

UNIDAD I
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Objetivos: 

Analizar las concepciones de sexualidad y su relación con el proceso de construcción de

las identidades.

Brindar información sobre la salud sexual y reproductiva y Violencia Doméstica.

A) DIMENSIONES DE LA SEXUALIDAD

B) CUIDADO DEL CUERPO

C) DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

➜
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a) Dimensiones de la sexualidad

(Presentación expositiva 15 min)

Cuando hablamos de sexualidad generalmente pensamos que:

es algo sucio, malo y feo

es sobre todo los genitales

es sólo para las personas casadas

es sólo para tener hijos

es sólo para hombres

Sin embargo, la sexualidad se refiere a aspectos de la vida que incluye la co-

municación, afecto, reproducción y placer.

Desde que nacemos nos reconocemos como seres sexuados con interés y

comportamientos en todas las edades desde la infancia, adolescencia, edad adulta y

vejez.

Por ejemplo, las guaguas no sólo tienen necesidades biológicas de comer, es-

tar limpios sino también tienen necesidades sociales, afectivas y sexuales.

En síntesis, definimos la sexualidad como la integración de lo biológico, lo psi-

cológico y lo social en la conducta del ser humano. Es así que la sexualidad es

una expresión vital de la personalidad.

¿La sexualidad es sólo reproducción?

La reproducción es una de las muchas posibilidades que nos ofrece la sexuali-

dad; es un mundo de posibilidades, conocerla y vivirla es necesario para nuestro

equilibrio como personas.
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b) Cuidado del cuerpo humano

(Presentación expositiva 10 min)

A medida que hemos ido creciendo nuestro cuerpo se ha ido transformando, los

cuerpos de las niñas y los niños van cambiando, así el cuerpo de los hombres es

diferente al de un bebe o de una niña es diferente al de su mamá.

Todo ese proceso de crecimiento despierta una serie de necesidades relaciona-

das con el cuidado del cuerpo que se inicia en el reconocimiento y aceptación

de nuestro cuerpo, es decir reconocernos auténticamente diferentes.

Querernos como somos implica realizar una serie de cuidados principalmen-

te ligados a la higiene, por ejemplo:

Ducharse todos los días, especialmente cuando se realiza esfuerzo físico.

Lavarse bien los genitales.

Lavarse las manos antes de comer, etc.

Prevenir enfermedades infecto contagiosas que se transmiten y adquie-

ren mediante el acto sexual o relación coital como en las enfermedades

de transmisión sexual y el SIDA.

Para reforzar lo expuesto, se sugiere realizar el trabajo de grupos que reflexio-

na sobre las diferencias existentes entre los hombres y mujeres.
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Trabajo de grupo: «En qué somos iguales, en qué somos diferentes»

1. Se presentan dos figuras, una de un hombre y una mujer.

2. Se pide que vayan señalando las diferencias biológicas y las semejanzas que 

pueden verse a simple vista.

3. Se utilizan dos marcadores para señalar las diferencias en los gráficos.

El facilitador o facilitadora destaca las diferencias de tipo biológicas y las diferencias

psico, socio culturales.
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c) Derechos Sexuales y Reproductivos

(Presentación expositiva 10 min)

¿QUÉ SON LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS?

Son los derechos, deberes y obligaciones a las que estamos sujetas las personas

y se enmarcan en la declaración universal de los derechos que parte del recono-

cimiento que los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y

dotados de razón y conciencia sin distinción de raza, color, sexo, idioma, reli-

gión o de cualquier otra índole.

Otro de los mecanismos legales que sustenta los derechos sexuales y repro-

ductivos es la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-

ción contra la Mujer que condena la discriminación y compromete a los estados

firmantes, Bolivia, uno de ellos a:

Consagrar en las legislaciones nacionales el principio de la igualdad del

hombre y la mujer. 

Garantizar toda forma de discriminación contra la mujer practicada por

personas, empresas y organizaciones.

Adoptar las medidas legislativas adecuadas para prohibir toda discrimi-

nación contra la mujer.

Derogar todas las leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan

discriminación contra la mujer.

¿Qué son los derechos sexuales y reproductivos?

Son los instrumentos legales que parten del reconocimiento de los derechos

universales, se basan en:

Derecho a decidir sobre su cuerpo y control de su fecundidad.
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Derecho a vivir la sexualidad independientemente de la reproducción,

estado civil, la edad o la condición sexual.

Derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva.

Derecho a una información veraz y completa sobre sexualidad y salud

reproductiva.

Derecho a una maternidad libre y voluntaria.

UNIDAD II

a) Salud sexual y Reproductiva

(Presentación expositiva 10 min)

La salud sexual y reproductiva parte del principio que la actividad reproduc-

tora es libre y responsable sustentada en la información y la decisión de las parejas

en determinar el número de hijos/as que quieren tener y el momento de tenerlos.

En este marco, la maternidad y la planificación familiar son elementos im-

portantes.
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Objetivo: Proporcionar información sobre los derechos sexuales y reproductivos para

promover un ejercicio pleno y saludable de la sexualidad como una opción que tiene to-

da persona, mujeres y hombres sobre su cuerpo.

A) SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

B) VIOLENCIA DOMÉSTICA

C) ACOSO SEXUAL

D) AUTOESTIMA

➜
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¿Qué es la planificación?

Es el derecho que toda persona y pareja tiene para decidir el número de hijos

que se quiera tener, protegiendo la salud de la mujer y de los hijos e hijas.

Los métodos se diferencian en naturales y modernos

• Los naturales son de abstinencia periódica y consiste en no tener relaciones

sexuales durante los días fértiles de la mujer: ritmo, regla del 9, temperatura ba-

sal, moco cervical y retiro.

• Los métodos modernos comprenden los de barrera como el condón y diafrag-

ma, los métodos hormonales como la píldora y la inyección y los dispositivos

intrauterinos y los métodos quirúrgicos como la ligadura de trompas y la vasec-

tomía.

b) Violencia Doméstica

(Presentación expositiva 15 min)

Estos datos nos muestran día a día que la violencia intrafamiliar ronda nues-

tros hogares; por ello no es casual que, en los últimos años, diversas organizaciones

de mujeres e instancias internacionales hayan encarado este tema de diferentes for-

mas, la más importante fue la aprobación de la Convención Inter - Americana para

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer por la Organización de los

Estados Americanos (OEA) en 1984.
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Siete de cada diez hogares bolivianos son afectados por la violencia intrafamiliar. Siete

de cada diez agresores provienen del entorno familiar de la víctima, en su mayoría son

esposos, concubino, hermanos, cuñados, etc.
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En el ámbito nacional, el 15 de diciembre de 1995 el Estado Boliviano aprue-

ba la Ley de Violencia Intra familiar que define el concepto de violencia contra la

mujer como «cualquier acción o conducta, basada en el género que causa muerte,

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como en

el privado».

¿Quiénes son las personas más afectadas?

Las mujeres son el grupo poblacional más vulnerable, del total de de-

nuncias registradas en diferentes instituciones el 40,7% corresponden a

agresiones contra la mujer.

¿Qué es la violencia doméstica?

A lo largo de los años se ha considerado al hogar como un espacio seguro, sin

embargo la realidad nos muestra que las mujeres están más expuestas a situaciones

de violencia en el seno familiar que en los espacios públicos.

La violencia doméstica o familiar es toda forma de maltrato, agresión física, psi-

cológica y sexual, trato humillante, presiones económicas, actos, amenazas o in-

timidaciones que afecten a la dignidad de la mujer que se da en el ámbito de la

familia.

Las situaciones de violencia doméstica vividas por las mujeres incluyen desde

la violación, el acoso sexual, el incesto, las agresiones y abusos físicos, sexuales y psi-

cológicos que sufren las mujeres por parte de sus esposos, compañeros, parientes o

personas del ámbito familiar.
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Las formas de violencia que se han identificado pueden ser caracterizados por:

Violencia física 

dar golpes, empujones, cachetadas, puñetes, patadas, pro-

vocar quemaduras, fracturas y otros daños a la integridad fí-

sica y muchas veces la muerte. Este tipo de violencia es la

más visible.

Violencia sexual 

es obligar a la persona a sostener relaciones sexuales sin su

consentimiento.

Violencia psicológica

es amedrentar a través del chantaje y presiones como insul-

tos, recriminaciones permanentes, acusaciones falsas, burlas

y todo tipo de humillaciones. Esta forma de violencia es la

más difícil de visualizar ya que no deja huellas externas, pero

sus consecuencias son muy negativas porque afectan princi-

palmente la autoestima de la persona.

Otras formas de violencia

Son las que más afectan negativamente la condición y posición de las perso-

nas en la sociedad negándoles la igualdad de oportunidades y condiciones en las re-

laciones sociales, por ejemplo:
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En los casos que la víctima fue una mujer el 76,3% fueron actos de violencia física, 12,2%

de violación, 6,4% intento de asesinato y 3,3% de intento de violación. Los agresores o

familiares en un 95% pertenecen al sexo masculino.

Siete de cada diez casos registrados de violencia doméstica contra la mujer son practica-

das por el esposo o concubino ello demuestra, sin duda, la complejidad de la situación

desde la denuncia hasta la finalización del proceso.

La edad de las mujeres que sufrieron violencia física es de 17 a 46 años, en tanto, que la

mayoría de las víctimas de violencia sexual tenían menos de 26 años.
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Marginación de la educación.

Discriminación en la escuela por supuesta inferioridad intelectual.

Discriminación en el trato salarial.

Discriminación por su origen étnico.

Desvalorización de la persona en los textos escolares.

Maltrato en los servicios de salud.

Acoso sexual en el trabajo.

Aislamiento en el hogar.

Imagen de persona - objeto en los medios de comunicación, etc.

Si bien se ha presentado un detalle numérico sobre los casos registrados de

violencia física, sexual y psicológica en el ámbito doméstico es necesario observar

con mayor intensidad la realidad para ver que la violencia puede expresarse en dife-

rentes formas como agresiones sutiles que no necesariamente son el morete o golpe,

supone actitudes de discriminación por el sólo hecho de ser mujer u hombre.

c) Acoso sexual

(Presentación expositiva 15 min)

El acoso sexual es la imposición de una conducta sexual no deseada, general-

mente de un hombre a una mujer.

La persona acosadora obliga a su «víctima» mediante el chantaje, la fuerza, ó

la posición de poder y control sobre determinada situación. Esta situación se obser-

va en el área laboral, educativa y otras. Por ejemplo, el jefe a una empleada, el maes-

tro a una alumna, el dueño de casa a una trabajadora del hogar, una persona mayor a

una más joven, etc.
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La persona que abusa de su poder y autoridad somete a su víctima al temor

de perder su trabajo, ser castigada física y/o psicológicamente, tener bajas califi-

caciones, etc.

El acoso sexual es la conducta de una persona contra otra y puede ir desde una

mirada lasciva, una caricia no deseada, frases groseras, hasta la violación.

¿Qué siente una persona acosada?

d) Autoestima

(Presentación Expositiva 15 min)

¿Qué es la autoestima?

La autoestima es la forma en la que una persona se siente consigo misma y en

su relacionamiento con la sociedad; parte del reconocimiento de las capacidades,

potencialidades y habilidades personales.

Indudablemente este proceso influirá en la formación y consolidación de la

personalidad de hombres y mujeres. Es decir, para la formación de la personalidad

será necesario revisar el grado de valoración y reconocimiento que uno (a) tiene de sí

mismo (a) y de parte de otros y otras.
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Humillación, molestia, desagrado, rechazo, impotencia, angustia, vergüenza; estos sen-

timientos muestran que la persona que sufre de acoso no está en igualdad de condicio-

nes, de trato, de derechos, no puede elegir, está atemorizada, es sometida u obligada a

actitudes contra su voluntad.
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• La construcción de la personalidad implica el grado de pertenencia a un grupo

social, cultural, étnico, genérico y etáreo; éste proceso se inicia en la concepción

y culmina con la muerte de la persona.

• Es partir de ello que la persona se identifica como única con cualidades, valo-

res, defectos y problemas; esto la hace diferente a todos y todas, ni mejor ni

peor.

• La construcción de la identidad y personalidad se alimenta de experiencias

positivas y negativas de carácter personal y social.

Por ejemplo, cuando un niño se siente que se le brinda atención y su opinión

es respetada seriamente, su autoestima es alta. En cambio si una adolescente crece

en un ambiente donde los adultos importantes, como sus padres, la critican conti-

nuamente, la corrigen o restringen, puede perder la fe en sí misma; es posible que

dude de su propia capacidad creerá que nunca tendrá éxito y sentirá que hay opor-

tunidades limitadas para su futuro.

El énfasis se encuentra en proporcionar oportunidades para que las personas

descubran sus cualidades positivas, atributos físicos habilidades especiales que no

les hayan sido reconocidas.

¿Cómo podemos superar esas dificultades que 

afectan el desarrollo de nuestra autoestima?

Inicialmente debemos reconocernos cómo somos con cualidades y defectos,

simplemente únicos/as.
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Salud sexual y reproductivaMódulo 4

«Una mujer joven con ciertas experiencias negativas se siente un fracaso en la vida y tie-

ne muy baja autoestima puede embarazarse intencionalmente; para llamar la atención

o finalmente para expresar su control respecto a ese nuevo ser».
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¿Qué es lo que nos gusta de nosotros(as) 

mismos(as) y qué deseo cambiar?

El énfasis se encuentra en proporcionar oportunidades para que las personas

descubran sus cualidades positivas, atributos físicos y habilidades especiales que no

les han sido reconocidas.

Es necesario recordar que:

La forma en que nos sentimos en lo que hacemos con nuestras vidas.

La forma de sentir influye en la forma en que nos ven los demás.

Cuando nos sentimos bien con nosotros/as mismos/as, podemos actuar

mejor y lograr más.

Cada uno(a) de nosotros tiene cualidades únicas y habilidades especiales.

No existen recetas, sin embargo, existen algunas orientaciones que permitirán

un desarrollo positivo de la autoestima, para ello es necesario reflexionar sobre la co-

municación como una de las necesidades básicas del ser humano, el diálogo es un

instrumento vital.
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Trabajo de grupos (60 min.)

«EJERCICIOS DE AUTOESTIMA, AFIRMACIÓN Y COOPERACIÓN»

A continuación de incluyen cuatro dinámicas extractadas del Manual de Sexualidad

elaborado por el Instituto de la Mujer de España que deberán ser adaptados a las ne-

cesidades de nuestros interlocutores (as). Se recomienda realizar una lectura y selec-

cionar en dos ejercicios que apunten a una mayor participación del grupo.

JUEGO DEL FOCO:

Grupos de 6 personas. A cada persona se le reparte un papel. En cada grupo una per-

sona ha de ser protagonista durante 2 ó 3 minutos, situándose en el centro. Mientras

está en el centro, el resto de las personas del grupo escriben en el papel una cualidad

positiva que observen en la persona que hace de foco. Cortan la franja de papel con

la cualidad escrita y se la dan. Así hasta que todas las personas hayan sido foco. Des-

pués en cada grupo se comentan las «constelaciones de valores positivos» de cada

cual.

REGAZOS MUSICALES:

Todas las personas de pie forman un círculo mirando en la misma dirección, muy jun-

tas y con las manos en la cintura de la que tienen delante. Cuando empieza la músi-

ca, comienzan a andar. Al parar, intentar sentarse en el regazo (sobre las rodillas) de

la persona que tienen detrás. Si el grupo entero consigue sentarse sin que nadie se cai-

ga, el grupo gana. Si alguien cae, será la gravedad la que gane.

SÍLABAS MUSICALES:

Se sientan en círculo. Una persona sale de la habitación; el resto elige una palabra con

3 ó más sílabas; a-mis-tad. Se hacen tres grupos y cada uno elige una sílaba y entre to-

das las personas deciden qué melodía van a poner, (cada grupo canta una de las síla-

bas). La persona que estaba fuera de la habitación vuelve e intenta identificar la pa-

labra mientras el resto del grupo canta a la vez.
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A continuación se presentan, a título de ejemplo y en forma esquemática, al-

gunas instancias y situaciones problemáticas de aparición habitual en la práctica

del aula que pueden ser utilizadas por el/la docente para promover la reflexión co-

lectiva que conduzca a la comprensión del concepto, al reconocimiento de marcas

de género en el contexto pero también en los mensajes y las conductas y, a partir de

ello, a la modificación de las miradas y las actitudes. Y, se sugieren alternativas de

tratamiento y de recursos a los que el/la docente puede apelar a partir de los insu-

mos que ofrecen la presente Guía y de otros materiales didácticos elaborados en el

marco de FORMUJER.

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Algunos ejemplos de aplicación en el aula
Anexo

Aporte del equipo técnico del Programa FORMUJER/Argentina

El módulo 2: «Trabajo», provee un punto de partida posible para el tratamiento de esa

situación. Se sugiere organizar una clasificación de utensilios, herramientas y equipos

utilizados en la vida cotidiana en el hogar y en distintos ámbitos laborales. 

ALTERNATIVA 1:

a) Presentar en un afiche una serie de objetos: propios del hogar, por ejemplo, elec-

trodomésticos (licuadora, cocina, lavarropa, heladera, plancha, etc.: elegir según

la experiencia del grupo), artefactos, utensilios de costura: máquinas de coser,

agujas de tejer, etc.; algunos objetos «neutros» desde el punto de vista de las re-

presentaciones de género,: una PC, o herramientas para trabajar la tierra, o de jar-

dinería: pala, azada, balde, manguera. Finalmente, incluir herramientas, utensi-

lios, y equipos propios de ámbitos laborales: oficinas, talleres mecánicos, talleres

de electricidad, etc. 

PROBLEMA: Dificultad para motivar a las mujeres para 
que se acerquen a las máquinas en el taller.
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b) Clasificar los objetos en «predominantemente femeninos», «predominantemente

masculinos» y «neutros». 

c) Problematización: La introducción de las máquinas en el taller fue paulatina y sin

embargo fue muy conmovedora en aquel momento para los hombres. Fue muy

resistida, se prefería lijar 20 minutos a mano que utilizar 5 la lijadora. Y hoy algunas

máquinas siguen inspirando miedo y de hecho no todo el mundo las maneja, no sólo

las mujeres. Cada máquina nueva tuvo mejor acogida que la anterior, pero todas

requirieron de un tiempo de adaptación. Poner ejemplos, en primer lugar, conoci-

dos y accesibles para las mujeres: el lavarropa y el secarropa vieron relativizada su

utilidad y se sostuvo que era mejor el sol. Luego, ejemplos neutros: la calculadora

cubrió muchas deficiencias y evitó errores pero su uso requirió de acostumbramien-

to a su incorporación hasta llegar a usarlo para calcular el perímetro de un bastidor. 

Identificar el carácter determinante de la costumbre como realidad establecida que

reproducimos mecánicamente y, especialmente, como repetición que se agudiza ante

la inseguridad.

A partir de esta problematización, incorporar la división de objetos en femeninos y

masculinos. ¿Es natural esta división? ¿De dónde proviene? ¿Pueden los varones

manejar las herramientas clasificadas como «femeninas»? ¿Por qué sí, por qué no?:

porque está mal visto, porque no saben, porque no les permiten... ¿Pueden aprender

a manejarlas? Qué dificultades presenta ese aprendizaje?. Luego realizar el mismo

análisis con las herramientas «masculinas», y luego con las «neutras». Enfocar los

requerimientos en materia de (capacidades) conocimientos, destrezas, habilidades

que se requieren en cada caso. ¿Son diferentes esos requerimientos en una y otra

clase de herramientas? en qué: fuerza, conocimientos,...? ¿Se pueden aprender? 

d) Relacionar las conclusiones del punto c, con la Unidad I (a) del módulo 2: División sex-

ual del trabajo. El objetivo será «desnaturalizar» la división femenino/masculino en el

uso de artefactos, máquinas y herramientas. Y, además, tiene el beneficio adicional

de habilitar la identificar los conocimientos, destrezas, habilidades, necesarias para el

manejo de las distintas herramientas

ALTERNATIVA 2:

Solicitar a los integrantes del grupo que nombren objetos, (herramientas, máquinas,

artefactos o utensilios) «típicamente femeninos», «típicamente masculinos» y «neutros».

Registrarlos en tres columnas en un afiche o pizarrón. Se puede variar esta técnica solic-

itando que, en lugar de nombrarlos, los escriban en tarjetas que luego fijarán en el frente

en la columna «correspondiente» (por ejemplo, dos de cada categoría). Eso evitará que

los más tímidos sean influidos por el grupo. Luego, pasar directamente al punto c).
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SOLUCIÓN

El ejercicio permitirá distinguir entre inhibiciones o resistencias de las mujeres al uso de

las máquinas y dificultades reales. Por ejemplo; se podrán identificar aquéllas

máquinas/herramientas a las que por altura o por necesidad de fuerza extrema las

mujeres no podrían acceder. Debería ser un número reducido de instrumentos o de tar-

eas. Para esos casos puede trabajarse un pacto de colaboración entre el grupo, siempre

atendiendo a no minimizar o reprimir la capacidad femenina.

Se recomienda utilizar como punto de partida la misma actividad sugerida en la Uni-

dad I (b) del módulo 2: La doble y triple jornada, poniendo énfasis en que cada par-

ticipante registre los horarios de sus actividades. Se trata de «agendar» las activida-

des realizadas en el hogar. Luego se realiza el volcado para comparar las actividades

de varones y mujeres, con atención al tiempo asignado en cada caso. 

Partiendo de los horarios registrados en la tabla, se orientará la actividad hacia tres

aspectos del problema: 

1) El valor del tiempo/los tiempos: de la casa, del trabajo, del estudio, mediante pre-

guntas orientadoras tales como: ¿Vale lo mismo el tiempo de la casa que el tiem-

po del trabajo o de la clase?; ¿Valen lo mismo cada uno de esos tiempos para las

mujeres que para los varones? Luego de analizar las diferencias, se puede vincular

esta actividad con la parte c) de la Unidad I (c) del módulo 2: Democratización de

roles. El camino será que se analice de dónde proviene y por qué no son «natura-

les», los diferentes modos de valorar los tiempos del hogar, del trabajo y del estu-

dio para varones y mujeres. 

Una alternativa es presentar una situación, por ejemplo, mediante un juego de ro-

les o la lectura de un caso, del estilo de «Un mundo al revés», presentado en la

Unidad I (d) del módulo 1: Por ejemplo, un varón llega tarde a clase (o al trabajo)

y presenta como excusa que su niño se enfermó y tuvo que esperar la llegada de

su cuñado para poder salir. ¿Qué impacto produce esta situación en el grupo?. En

este caso se pone énfasis en las representaciones sociales acerca de los roles y res-

ponsabilidades, mientras que en la alternativa 1 se busca indagar más en la visión

subjetiva de cada uno. Ambas alternativas son complementarias. 

Problema: Las mujeres llegan tarde con mayor frecuencia que los varones. 
¿Por qué ocurre esto?
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2) Una indagación más en profundidad de las responsabilidades consideradas «exclu-

sivas» de varones y mujeres, y su relación con la valoración de los distintos tipos de

trabajo (productivo y reproductivo) y, en consecuencia, del tiempo asignado a ca-

da tipo (se podría agregar el estudio como actividad, y analizar nuevamente dife-

rencias entre varones y mujeres (Unidad II (a) y (b) del módulo 2: Trabajo repro-

ductivo y trabajo productivo).

3) La organización del tiempo, las responsabilidades que genera participar en una ac-

tividad formativa o en un trabajo, y el impacto/inconvenientes que nuestras con-

ductas provocan en el grupo. 

¿Qué necesitamos y cómo podemos organizarnos mejor; con qué ayudas podemos

contar o pedir para resolver situaciones imprevistas? Distinguir entre éstas y la rutina

cotidiana, y distinguir entre tolerancia del grupo a lo imprevisto y aceptación del in-

cumplimiento constante. Como materiales de trabajo y apoyo para este abordaje se

cuenta con el Cuaderno 1: «¿Qué es lo que conozco de mí y del mundo de trabajo?»

del Manual de la Participante1 y con la «Unidad modular 3: Aprendiendo a enfrentar

los problemas» del Módulo de Formación para la Empleabilidad.2

SOLUCIÓN

Luego del abordaje en grupo de esta temática, puede plantearse un pacto de colabo-

ración entre los/as integrantes según el cual, por un período acotado (y no prorroga-

ble salvo situaciones de estricta justificación), se autoriza la llegada tarde de, por ejem-

plo, 10 minutos, a las mujeres para que encuentren la forma de resolver su problema.

Esta estrategia presenta diversos beneficios o ventajas:

a) concientizar al grupo de las barreras y dificultades femeninas y de la necesidad de

cooperación y responsabilidades compartidas en el hogar

b) otorgar racionalidad a las dificultades y transparentizar los comportamientos en el

grupo que no se consideren la posible tolerancia como actitud discrecional

c) impulsar comportamientos grupales de cooperación pero también de responsabi-

lidad de los integrantes para con el conjunto, especialmente de las mujeres

d) consolidar la coherencia y pertenencia grupal.

1 Programa de Orientación Ocupacional, integrado por 4 Cuadernos, Fundación INFOCAL y página Mujer, Formación y Trabajo

del sitio web de CINTERFOR/OIT: www.cinterfor.org.uy

2 V. Guzmán, M. Irigoin: Módulos de Formación para la Empleabilidad y la Ciudadanía, 4 volúmenes, Programa FORMUJER,

Cinterfor/OIT, Montevideo, 2000.
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Se propone tomar como punto de partida la presentación de la Unidad 2 (c) del mó-

dulo 4: Acoso Sexual. 

a) Presentar un caso que muestre una situación de acoso sexual, pero con cierta am-

bigüedad, de modo de producir una discusión en el grupo. Especialmente aptas

son las conductas verbales (bromas dudosas) de naturaleza sexual en la que su au-

tor debería saber que es ofensiva o inhibitoria para el/la destinatario/a. Los parti-

cipantes deberán indicar por qué (o por qué no) se trata de un caso de acoso se-

xual, justificando sus opiniones. 

b) Analizar juntos qué condiciones hacen que una situación o actitud sea considera-

da acoso sexual. 

APOYOS PARA ESTA REFLEXIÓN EN EL AULA

Existen diversas definiciones y caracterizaciones que muestran la interferencia de con-

cepciones sociales –dominantes, o al menos muy extendidas– sobre cuál es la conduc-

ta normal tanto masculina como femenina en sus relaciones mutuas, por lo que mu-

chas veces los sujetos activos del acoso se sorprenden al saber que su comportamien-

to puede ser clasificado como tal. Para su aplicación al aula quizás la que más se ajus-

ta es la del Código de Conducta Europea (recomendación de la Comisión de Comuni-

dades Europeas del 27.11.1991 que lo define como discriminación sexual y como con-

ducta contraria al principio de igualdad. El acoso sexual es la conducta de naturaleza

sexual u otros comportamientos basados en el sexo que afectan a la dignidad de la

mujer y del hombre en el trabajo o en el aula y ello puede incluir comportamientos

físicos, verbales o no verbales indeseados. Sus características relevantes son:

• es indeseado por parte de la persona objeto del mismo,

• corresponde a cada individuo determinar el comportamiento que le

resulta aceptable y el que le resulta ofensivo,

• la atención sexual se convierte en acoso si continúa una vez que la

persona ha indicado que la considera ofensiva

• se distingue del comportamiento amistoso porque es indeseado mien-

tras que éste es aceptado y mutuo

Problema: 
Situaciones de acoso sexual entre el grupo de estudiantes.
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El acoso no es una conducta patológica y fácilmente reconocible, ni tampoco una

conducta concreta que puede ser aprehendida, evaluada y catalogada sino que se ins-

cribe en una trama de relaciones donde el desequilibrio de poder entre los sujetos es

normalmente desfavorable para las mujeres. 

Se trata de un comportamiento complejo que se manifiesta de diversas formas, direc-

tas o indirectas, de gravedad e intensidad variable, aisladas o continuadas. 

• Proposiciones o requerimientos, chistes o bromas

• Comportamientos físicos que, sin llegar a ser abuso o agresión sexual,

suponen vejación para quien los sufre

• Determinadas «decoraciones» del ambiente con exhibición de carteles

o fotos de contenido sexual

Para las mujeres es posible responder en términos de igualdad ante la broma dudo-

sa pero lo cierto es que actúan como auténticas agresiones verbales y aunque mo-

lestan no siempre son reconocidas como tales. Por otra parte, si la denuncian dema-

siado pronto se las acusa de histéricas y pierden credibilidad en adelante y si lo ha-

cen demasiado tarde, tiene que justificar haber «aguantado más de la cuenta» y, por

tanto, haber legitimado el comportamiento. Es además difícil establecer cuándo se

pasa de la camaradería al abuso o cuándo se está rechazando una relación de reci-

procidad, aunque se intuya que está sustentada en bases falsas por lo que tienden a

callarse ante ofensas leves, incluyendo el uso cotidiano de un lenguaje que infanti-

liza y sexualiza.

Si bien los hechos demuestran que también los hombres pueden ser víctimas del aco-

so, su posición como grupo es diferente porque les resulta casi imposible verse en el

papel de víctimas y hacen una interpretación muy diferente de la conducta de acoso,

en especial tienden a pensar que sólo un/a docente podría acosarlos porque entre

compañeros el deseo es una manifestación de una actitud normal y sana que puede

ser rechazada por las mujeres si no les interesan aunque consideren que algunos son

«más pesados que otros».

Las reacciones adversas o extremas que se producen cuando se conoce un supuesto

concreto de acoso sexual deben llevar a reflexionar, entre otras cuestiones, sobre las

razones por las que se manifiestan que fundamentalmente refieren a falta de credi-

bilidad y búsqueda de razones ocultas en la denuncia de la mujer (venganza, rencor,

cálculo, etc.) o a culpabilización de la víctima.
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SOLUCIÓN

Luego de las reflexiones, referir (si las condiciones del grupo lo admiten) las conclu-

siones extraídas al propio grupo e intentar identificar comportamientos ofensivos o

que puedan llegar a derivar en situaciones de acoso y proponer como tarea grupal la

elaboración de una declaración de principios con el propósito de mostrar el compro-

miso de todos para eliminar situaciones de este tipo e, incluso, podría proponerse una

pequeña comisión mixta que se encargara de estar atenta y de intervenir persuasiva-

mente junto a sus compañeros/as involucrados/as. 

Si no es posible hacerlo, el docente tendría que intervenir directamente y explicar cla-

ra y directamente a la persona cuyo comportamiento es indeseado que su conducta

no es bien recibida, es incómoda e interfiere en el aula pero lo haría contando con la

reflexión y discusión previa en el aula.
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1. GÉNERO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Como seres humanos las personas presentamos muchas similitudes, pero

también son evidentes las cosas que nos diferencian individual y grupalmente.

Seguramente algunas veces usted se ha preguntado cuál es la causa de las di-

ferencias que observamos en las conductas de mujeres y hombres...

Las ciencias médicas y sociales han estudiado este tema y han planteado que

hay conductas socialmente aprendidas.

Algunos conceptos en relación con este tema:

Sexo: Conjunto de características biológicas con que nacen hombres y

mujeres. Son naturales.

Género: Características socioculturales que definen lo femenino y lo

masculino en una sociedad y en un momento histórico determinado.

Definen identidades y relaciones entre hombres y mujeres. Son

aprendidas.

Socialización de género: El aprendizaje o socialización de género influ-

ye en la forma en que hombres y mujeres nos vestimos, la forma en

que nos comportamos y las ocupaciones que elegimos. Se da a través

de la familia, escuela, medios de comunicación, etc. Como el género es

adquirido en una determinada sociedad, los roles que aprendemos va-

rían de una cultura a otra, y de un momento histórico a otro. Si apren-

demos los roles de género, también los podemos desaprender.
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A veces separamos rígidamente lo que pueden y deben hacer hombres y mujeres,

limitando sus capacidades y potencialidades como seres humanos. ¿Ocurre esto 

en la formación profesional?

¿En qué otra forma se manifiesta la socialización de género en la formación 

profesional?
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Formación: El concepto de Formación es más amplio que el de Instruc-

ción, pues involucra lo cognoscitivo, lo psicomotriz y lo socioafectivo.

Profesión: Se refiere al empleo, facultad u oficio que se tiene y que se

ejerce pública y voluntariamente.

Formación Profesional: Es educar integralmente para el ejercicio volun-

tario y satisfactorio de una ocupación. Apunta al desarrollo de compe-

tencias laborales y de la empleabilidad de cada persona.

A partir de estos conceptos podemos decir que Género en la Formación Profe-

sional, se manifiesta en las ocupaciones que elegimos mujeres y hombres, que obe-

decen a un proceso de socialización de género que se inicia desde la niñez. Muchos

talentos y vocaciones de hombres y mujeres, no reciben adecuada estimulación por

influencia de la separación de los roles de género que, de forma rígida, han valorado

ciertas actividades como «femeninas» y otras como «masculinas».

En la formación profesional el género influye en:

Conductas y actitudes que mantenemos hacia el proceso de aprendizaje.

Posibilidades reales de información, inserción y acceso a carreras considera-

das específicamente masculinas o femeninas.

El tipo y cantidad de obstáculos reales durante la capacitación: locales, ho-

rarios, becas, accesibilidad a las situaciones de aprendizaje y a la infraes-

tructura.
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Cuando se incluye el enfoque de género en la formación profesional se pueden visuali-

zar situaciones que se presentan en este y en los próximos folletos.
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2. GÉNERO Y COMPETENCIAS LABORALES

En formación profesional, frecuentemente nos preguntamos cuáles capacida-

des o competencias laborales son necesarias para el buen desempeño de una actividad.

Cuando capacitamos a hombres y mujeres también nos preguntamos cómo formarlos

desde una perspectiva de género y según las demandas del mercado laboral.

Los siguientes conceptos están involucrados en las reflexiones anteriores:

Una competencia es la capacidad real para lograr un objetivo o un resultado,

en un contexto dado.

Una competencia laboral es una «Construcción social de aprendizajes signifi-

cativos y útiles para el desempeño productivo en una situación real de trabajo que se

obtiene no sólo mediante la instrucción sino también y en gran medida, mediante el

aprendizaje por experiencia en situaciones concretas de trabajo» (Ducci, 1997). Por

ejemplo, la habilidad para trabajar en equipo es una competencia transversal o co-

mún a muchas ocupaciones actuales.

El concepto de competencias laborales se puede aplicar en cuatro dimensiones:

1. Identificación y estandarización de competencias: Consiste en identificar com-

petencias y estándares de ejecución que cada estudiante debe demostrar. Para

ello es necesario contar con información del sector laboral y empresarial, reu-

niendo a personas representantes en sesiones participativas con variedad de

métodos conductistas, funcionales o participativos: DACUM y sus variantes

AMOD, por ejemplo.
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En situaciones concretas del mundo laboral, ¿qué significa que el aprendizaje 

sea social, es decir, producto de la interacción entre personas?

¿Cuáles estrategias pueden hacer que la formación profesional promocione 

efectivamente la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?
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2. Formación basada en competencias laborales: se elaboran currículums de

acuerdo a las normas y con estrategias pedagógicas flexibles

3. Certificación en competencias laborales: se certifica a cada estudiante basándo-

se en una evaluación que toma en cuenta el estándar.

Enfoque de género en la formación basada en competencias laborales:

Implica considerar que todo aprendizaje es social y que el desarrollo de

competencias laborales está mediatizado por nuestra socialización como

hombres o mujeres.

Algunas competencias necesarias no se ejercitan adecuadamente porque

desde la niñez se nos dijo que «eso no es para mujeres o no es para hom-

bres». Estos mensajes funcionan como una programación inconsciente que

limita la formación profesional y el desempeño laboral, especialmente en

áreas diversificadas. Por ejemplo, estimular la capacidad de negociación en

los hombres y la motricidad fina en las mujeres.

El mundo del trabajo está formado por mujeres y hombres. A partir del enfo-

que de género podemos mirar quién hace qué en los espacios de la formación

laboral y del trabajo. Con esta información podemos formular currículums

que respondan a necesidades formativas, laborales y sociales de hombres y

mujeres y retomar los saberes adquiridos a través de la experiencia social.

Si descubrimos cuáles competencias son débiles en cada sexo, podemos

planificar acciones que retomen y refuercen esos aspectos.

Más información sobre el tema en:

* Morales y Víquez. «Enseñanza-aprendizaje basado en normas de competencia

laboral». UNESCO-INA-COVAO-SINETEC, San José, Costa Rica, 1999.

* Memoria del Seminario Regional de Competencias. Experiencia DINAE Uru-

guay. En: carpeta FORMUJER Bolivia, 1999.

118

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Género en la formación profesional

La formación basada en competencias, con un enfoque de género, permite responder a

las necesidades de mujeres y hombres del país con lo que aumenta la calidad del siste-

ma formativo y se logra una mejor respuesta a las demandas del sector empresarial.

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 118



3. GÉNERO Y CURRÍCULO

Cuando practicamos la docencia o el planeamiento educativo, encontramos

que cada grupo y persona son diferentes. De esta forma adecuamos el currículo y lo

alimentamos con diversos enfoques, entre los que se encuentra el «currículo con en-

foque de género».

En una definición breve podríamos decir que currículo es el conjunto de ele-

mentos que conforman el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos elementos no

son sólo los contenidos sino también los objetivos, recursos, métodos (de enseñanza-

aprendizaje y evaluación) y las personas participantes (características, requisitos, for-

talezas y debilidades, etc.)

A veces, al formular diseños curriculares, priorizamos alguno de los elemen-

tos del currículo. Históricamente se ha hecho así y de ello han surgido enfoques o

tendencias pedagógicas. Por ejemplo, la educación idealista priorizó los objetivos y

la academicista o alejandrina, prioriza los contenidos. Por diversas razones, la educa-

ción actual busca centrarse en las personas participantes. A esa educación la deno-

minamos participativa.

Si nos centramos en las personas participantes debemos conocer lo mejor

posible sus características: experiencias y conocimientos previos, edad, escolaridad y

sexo (entre otros). Este último aspecto es básico –es lo primero que preguntamos

cuando nace un ser humano– y se entiende como el conjunto de características bio-

lógicas que nos diferencian en hombres y mujeres.

Sexo no es lo mismo que género. Brevemente diremos que género son las con-

ductas y actitudes, socialmente aprendidas a partir del sexo, en una determinada

cultura y en un determinando momento histórico. Sexo es lo biológico y género lo

aprendido.
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¿Por qué es importante centrarse en las personas participantes?

En su área de trabajo, ¿cómo puede usted incorporar la perspectiva de género?
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Aprender conductas y actitudes masculinas o femeninas, corresponde a un

proceso de socialización de género que influye de diversas maneras en la formación

profesional: elección de ciertas carreras, actitudes hacia ciertos temas o actividades,

dificultad para ingresar en ocupaciones diversificadas, etc.

Un currículo con enfoque de género toma en cuenta estas diferencias y favore-

ce una igualdad de oportunidades para hombres y mujeres. Por ejemplo:

Los contenidos incluyen datos de historia –actual y anterior- tanto del

hombre como de la mujer, en la actividad que se esté analizando y re-

toman saberes de la experiencia social.

La metodología es participativa y ayuda a incorporar a la mujer tradi-

cionalmente más pasiva en grupos mixtos.

Los objetivos se dirigen no sólo al saber técnico, sino también al hacer

(procedimientos de acuerdo al avance tecnológico que pueden ser de-

sempeñados tanto por hombres como por mujeres) y ser (actitudes de

cooperación y competencias entre hombres y mujeres.

El lenguaje –como expresión de la voluntad de incluir a hombres y mu-

jeres- no es excluyente sino que es incluyente ( hablamos de «el gru-

po», «cada estudiante» o «la humanidad» por ejemplo y no de «los

estudiantes», «el estudiante» o «el hombre»).

Principalmente, al planear un programa o un día de clase, la persona que di-

seña tiene presente que en la actividad participarán hombres y hombres.
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Un currículum con enfoque de género, es explícito, conocido y consciente y requiere ser

aplicado por personas con alguna conciencia y formación en género.
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4. GÉNERO Y MÉTODO AMOD

El martes 8 de agosto del 2000, representantes de diez empresas serigráficas

terminaban una consulta de dos jornadas en que intercambiaron opiniones sobre el

presente y futuro de su área y las posibilidades de coordinación con el INA.

Evidentemente satisfechos, empresas y representantes del INA (Programa

FORMUJER, INA-BID y núcleo de Industria Gráfica), dieron cierre a esta actividad

AMOD para una identificación participativa de competencias.

De acuerdo con la normativa del INA, antes de normalizar o diseñar currículo

necesitamos identificar, con el sector empresarial y laboral, cuáles son las competen-

cias necesarias en una determinada ocupación. Para ello nos sirve el AMOD.

¿Qué es AMOD?

Es un método rápido y ágil para identificar competencias y relacionar-

las con el aprendizaje y la evaluación. Permite dar respuesta a corto

plazo en materia de formación basada en competencias laborales.

Durante un taller AMOD se genera una interacción y sinergia grupal

que permite comprender en qué consiste la ocupación bajo análisis.

Se llega a consensos entre participantes lo cual es, además, un acto

de formación.

Se identifican familias de funciones, ordenadas por grado de dificultad,

para que el personal curriculista ordene la secuencia de la capacitación.

El resultado es un mapa AMOD que ordena secuencias con sentido pe-

dagógico para facilitar la formación, la evaluación y la autoevaluación.

Este método consiste en trabajar con grupos de 5 a 12 personas experi-

mentadas en la ocupación bajo análisis, con la orientación de una per-

sona facilitadora, quienes describen lo que se debe saber y saber-hacer

en un puesto de trabajo.

121

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Género en la formación profesional

Infocal salvado  11/12/01  7:51 PM  Page 121



Es útil para núcleos y sectores económicos con acelerado desarrollo tec-

nológico que no pueden detenerse muchos meses en un desarrollo cu-

rricular prolongado.

El método AMOD fue desarrollado a fines de los años 70 en Canadá co-

mo versión alternativa al DACUM (Desarrollando un Currículum), que

supera sus deficiencias.

AMOD con enfoque de género

Cuidamos que las personas consultadas por parte del sector empresarial

sean tanto hombres como mujeres.

Durante el panel, buscamos que opinen y se refieran a la situación de los

dos sexos en el trabajo.

En las sesiones de discusión alentamos la participación de mujeres, tradicio-

nalmente más pasivas en grupos mixtos.

Usamos lenguaje incluyente en vez de «los participantes», podemos decir

«el grupo».

Buscamos recuperar los aprendizajes provenientes de la experiencia social

y darles un reconocimiento en el ámbito laboral y en el formativo.

Más información sobre el tema en:

• Nina Billorou. «Sistematización de la experiencia AMOD –Serigrafía, en el

Instituto Nacional de Aprendizaje de Costa Rica, INA», Programa Formujer, INA-

BID, 2000.
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AMOD es un método que permite al INA «rediseñar los programas de formación profe-

sional bajo el concepto moderno de competencias laborales» para responder a las nece-

sidades y características de las diferentes clientelas del INA: empresas, comunidades, sec-

tor laboral« (INA, Eje de Desarrollo Institucional, Políticas Institucionales, 1998-2002).
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5. GÉNERO Y CURRÍCULO OCULTO

Todas las instituciones formadoras, formulan perfiles y asumen valores y

competencias sociales que esperan afirmar con sus prácticas docentes: responsabili-

dad, solidaridad, trabajo en equipo, etc.

Siempre es esperable una distancia entre objetivos y logros. Muchas veces, los

logros no se acercan al objetivo. Las causas de esta separación son muchas y diver-

sas. Una de ellas es el currículo oculto.

¿Qué es Currículo Oculto?

Son conductas y actitudes, generalmente inconscientes y opuestas a las in-

tenciones del currículo oficial.

El currículo oculto se manifiesta en conductas, gestos, omisiones, miradas de

aprobación o reprobación que reflejan la verdadera actitud y posición del personal

docente sobre determinado tema.

Por ejemplo, una persona que no cree ni practica la cooperación, difícilmente

puede estimularla en sus educandos.
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¿Cree usted que hombres y mujeres presentan capacidades diferentes? Anote

cuáles y cuál es la razón de la diferencia. 

En el folleto 3 de esta colección puede encontrar ejemplos de un Currículo con

Enfoque de Género.
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Currículo Oculto y Género

El Currículo con enfoque de género se ha extendido en las institucio-

nes formadoras debido a la realidad de una educación para hombres

y mujeres, con iguales derechos, pero con realidades y necesidades di-

ferentes.

Un currículo con enfoque de género toma en cuenta estas diferencias y

favorece una igualdad de oportunidades para hombres y mujeres.

Un currículo tal es explícito, conocido y consciente. Al ser ejecutado por

personas con una historicidad y socialización de género propias surgen

otras conductas y actitudes, la mayoría de las veces de forma incons-

ciente, que no responden a los objetivos del currículo oficial.

Aunque en teoría aceptemos la necesidad de una igualdad de oportu-

nidades, inconscientemente conservamos programaciones opuestas

que escuchamos y vimos en nuestras familias y ambientes de crianza. 

Esta programación puede incluir estereotipos y tabúes acerca de lo que

pueden hacer hombres y mujeres. En las prácticas docentes se manifies-

ta en omisiones, períodos de atención, reforzamientos y otras distincio-

nes, dónde se estimula la participación, liderazgo y aprendizaje de los

varones y la actitud pasiva de las mujeres. O la competencia entre se-

xos o la invisibilización de los aportes de ellas.

Dado que son elementos inconscientes, se contrarrestan tomando conciencia

de ellos mediante charlas, lecturas y reflexiones.
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El currículo oculto influye en las personas participantes tanto o más que el currículo ofi-

cial. Por ello, es tan importante tomar conciencia de él.
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6. GÉNERO EN EL LENGUAJE

Cuando hablamos de la incorporación del enfoque de género en la formación

profesional, algunas personas creen que esta incorporación se limita al uso de los ar-

tículos «los» y «las» en el lenguaje.

Sabemos que la aplicación del enfoque de género implica algo más que cier-

tos usos del lenguaje.

¿A qué obedece entonces, esta asociación de género con lenguaje? ¿Es una re-

lación sin fundamento?

Lo que indican las investigaciones

«Las lenguas son sistemas de comunicación creados por los seres humanos a

su imagen y semejanza; por ello, en sociedades en las que se establece una diferencia

social entre los sexos, existen divergencias estructurales y de uso entra la manera de

hablar de las mujeres y la de los varones, y la lengua creada por pueblos así caracteri-

zados recoge y transmite una manera distinta de ver a unas y a otros».1
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1. Existen diversos refranes que reflejan esta visión particular de los sexos. 

¿Recuerda alguno? «El hombre es de la calle y la mujer de la casa».

2. Busque los términos colectivos que puedan sustituir las palabras que indiquen 

un sexo particular: 

• Se necesitan señoras de limpieza

• El director es el que toma la decisión

• Los jóvenes son solidarios

1 M. Angeles Calero Fernández (profesora universitaria de Lengua Española, especialista en las relaciones entre lengua, cultura

y sociedad), «Sexismo lingüístico», pág. 9.
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El lenguaje es una forma de representarnos el mundo y tiene un doble poder

reproductor y transformador de la realidad.

Por lo tanto, la aplicación del enfoque de género, si bien no se limita al uso

del lenguaje, sí requiere de éste para hacer un análisis de la realidad y proponer

transformaciones más igualitarias visibilizando a hombres y mujeres.

El lenguaje como reproducción de la realidad

En la vida cotidiana, sin darnos cuenta, dedicamos más atención a los varo-

nes. Esto se refleja en el lenguaje. Por ejemplo, en un clásico estudio realizado en

1987, se encontró que del total de palabras emitidas por personal docente, un 60% e

dirigió a estudiantes varones y un 40% se dirigió a estudiantes mujeres, y en los li-

bros de texto, en todos los casos predominaron imágenes masculinas (que son otra

forma de lenguaje).

«Incluso en las carreras feminizadas, esto es, en las que son mayoría las estu-

diantes, se detecta –por muy tenue que sea– una actitud más positiva hacia los alum-

nos que hacia las alumnas, tanto si el profesor es varón como si es mujer».2

El lenguaje como transformación de la realidad

Si deseamos una sociedad más igualitaria debemos empezar por el lenguaje.

Observar con mayor detenimiento las palabras orales y escritas que usamos,

es una forma de reflexión y concientización, para recordarnos y darnos cuenta de

que la humanidad está formada por dos sexos.

El solo mencionar a hombres o a mujeres, produce el efecto de excluir al otro

sexo, no interpelarlo ni involucrarlo en nuestra gestión.
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2 Idem, pág. 48.
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¿Cómo lograr un lenguaje que visibilice a hombres y mujeres?

Diversos esfuerzos se han realizado al respecto y, al momento, contamos con

las siguientes alternativas, de acuerdo con las circunstancias y siempre buscamos la

claridad idiomática y la inclusión de todas las personas:

Buscar la forma femenina o masculina correspondiente. Por ejemplo,

jueza y juez.

Utilizar el artículo como «desambiguador» para aquellas palabras que

tienen una sola forma, ya sea masculina o femenina. Por ejemplo: la pi-

loto y el piloto.

Usar términos genéricos (persona, individuo, ser humano, humanidad)

o colectivos (comunidad, alumnado, estudiantado, personal docente,

clase trabajadora, sector empresarial).

Reestructuración de las frases sin necesidad de repetir insistentemente

el sustantivo o su artículo. Por ejemplo: «Actividad de aprendizaje: rea-

lizar la práctica», en vez de «El docente solicita a los estudiantes reali-

zar la práctica».
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El lenguaje sexista es excluyente, por ello surge un lenguaje incluyente que busca recor-

darnos que somos personas antes que mujeres y hombres. En educación, la lengua –oral

y escrita- es el medio por el cual circula la información para todas las personas partici-

pantes y no sólo para un sector de ella.
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7. GÉNERO Y SECTORES DESFAVORECIDOS

¿El currículo y la pedagogía son elementos objetivos y neutros, válidos 

para todas las personas?

Como demuestra la abundante investigación sobre el tema, el currículo pro-

cede de una serie de decisiones específicas, de personas concretas, con una visión y

posición social definidas.

En la mayoría de los países, la educación es una acción de la clase media, pro-

fesionales, varones y de grupos blancos. De ellos y para ellos. No es de sorprender

que las personas de sectores en desventaja obtengan resultados que no son los espe-

rados. Resultan un sector desfavorecido y la educación que no los toma en cuenta, es

una causa y una consecuencia de su condición.

Género y sectores desfavorecidos

La diversidad humana empieza por el aspecto fundamental del sexo de las

personas. Por razones de género (conductas y actitudes socialmente aprendidas),

históricamente las mujeres se han ubicado como sector desfavorecido al no tener el

mismo acceso al trabajo bien remunerado, las decisiones, la propiedad y la política.

Dentro de los sectores desfavorecidos, las mujeres ocupan un lugar preponderan-

te, especialmente si son de sectores pobres y de etnias discriminadas.

¿Conoce alguna mujer en condición de pobreza o de una etnia en desventaja?

Imagine su situación cotidiana y su condición en el INA.
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Currículo y sectores desfavorecidos

«¿Qué nos hace pensar que la posición de las personas menos favorecidas es

un mejor punto de partida para la elaboración del currículo? Una razón bien simple

es que tal posición proporciona experiencias e información de las que normalmente

no disponen los grupos dominantes, quienes por consiguiente las soslayan o margi-

nan cuando construyen el conocimiento»1. Un ejemplo es la visión tradicional del

currículo en historia que se centraba en las hazañas de hombres famosos y hoy día se

ha ampliado a las acciones realizadas por personas desconocidas y por mujeres.

¿Por qué una pedagogía para sectores desfavorecidos?

Porque esta población es parte de las políticas del INA

Porque cada sector poblacional tiene una forma diferente de aprender

Porque para romper el «círculo de la pobreza» y el desfavorecimiento,

los esfuerzos educativos son fundamentales

Porque es un asunto de justicia social y equidad

Diseños curriculares que consideren a los sectores desfavorecidos, no

disminuyen sino enriquecen la calidad del conocimiento.

Si aplicamos el enfoque de género para analizar la realidad social, encontramos

que las mujeres ocupan un lugar preponderante dentro de los sectores desfavorecidos.

Citas y mayor información sobre el tema:

Armstrong y Sarafino. «Psicología Infantil». Ed. Trillas, sf.
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1 R.W. Connell. «Escuelas y Justicia Social». Ed. Morata, Madrid, 1997, pág. 61.

Programas sociales y educativos con enfoque de género, nos permiten visibilizar las

necesidades diferenciadas de hombres y mujeres en situaciones desfavorecidas y

atenderlas más efectivamente.
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8. GÉNERO E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Cuando aplicamos el enfoque de género para mirar la realidad, encontramos

que hay diferencias en los derechos y deberes que se asignan a mujeres y hombres en

una determinada sociedad.

Si hacemos una revisión histórica encontramos que aunque las mujeres han

estado siempre presente en diversas actividades económicas y sociales, sus aportes

han estado invisibilizados y se ha dificultado su acceso a la educación, al trabajo bien

remunerado, a la participación política y en general, a la igualdad de oportunidades.

¿Realidad o ficción?

Según la OIT, la situación de la mujer a nivel mundial puede sintetizarse así:

Las mujeres representan la mitad de la población del planeta 

Representan las dos terceras partes de horas trabajadas

Se les reconoce únicamente el cumplimiento de un tercio de esas horas

de trabajo

Perciben el 10% de los ingresos mundiales

Poseen el uno por ciento de la propiedad mundial, registrada a su

nombre. 

Como vemos, los puntos de partida de hombres y mujeres no son los mismos.

La condición histórica y social de ellas, limita la igualdad de oportunidades. La igual-

dad de oportunidades se conseguirá cuando los puntos de partida de mujeres y

hombres sean los mismos.
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Para igualar esos puntos de partida, surgen las acciones afirmativas o medi-

das de discriminación positiva. 

¿Qué son las acciones afirmativas?

Son medidas de carácter temporal para eliminar obstáculos y dar oportunida-

des en igualdad de condiciones a sectores desfavorecidos.

Por ejemplo, en otros países exigir a escuelas de personas blancas el aceptar a

personas negras en sus matrículas o el asignar cuotas de candidatas mujeres en el

sector político en el cual son minoría.

Aplicadas a las mujeres, no son medidas discriminatorias sino compensatorias.

Las acciones afirmativas surgen cuando hay una igualdad formal en la que en

apariencia hay espacios para ambos sexos pero uno de los dos no logra estar ahí efec-

tivamente. La igualdad requiere volverse real o práctica, no solo teórica. Una igualdad

práctica es aquella que se refleja en la igualdad de acceso y participación y en esta-

dísticas y en condiciones reales, no siendo afectada por la «discriminación indirecta».

¿Qué es la discriminación indirecta?

«Se refiere a la discriminación camuflada, aquella que no se puede compro-

bar directamente. Actualmente es la forma de discriminación más frecuente, ya que

la directa está prohibida por la Constitución y por la ley. Se incurre en ella cuando se

permite que los hombres y las mujeres se presenten a un puesto de trabajo para el

cual sólo se seleccionarán hombres o sólo mujeres, cuando los sueldos son iguales

en una misma categoría, pero se puede verificar que en las categorías pero remune-

radas predominan las mujeres»1.
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1 «Acciones para la igualdad de Oportunidades en el Empleo». NOW-LUNA, p. 61.
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Asumir «acciones afirmativas» requiere de información sobre la situación

real de las mujeres en cada país, y comprensión sobre el efecto histórico de tales

medidas.

«El nivel de desarrollo de una sociedad se puede medir, entre otras cosas, por las

condiciones de vida de sus mujeres».2
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2 «Guía Práctica para diagnosticar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en las empresas». Programa Optima.

Instituto de la Mujer, España, 1995, pág. 6.

«Por cada mujer que avanza un paso en su liberación, existe un hombre que descubre

que el camino a la libertad se ha hecho un poco más fácil» (Poema «Por cada mujer»).
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